
 
 
 

La problemática indeginista del país y las Fuezas 
Militares 

 
 

 
Andres Alvarez B. 

 
 
 
 
 

 
Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto” 

Bogotá D.C., Colombia 
 

 

1972 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

LA PROBLEMATICA INDIGENISTA DEL PAIS 

Y LAS FUERZAS MILITARES 

ALUMNO :Mayor ANDRES ALVAREZ B 

ASESOR :T .C. LUIS A.ANDR.ADE A. 

1.972 



I l~ :J I C ~ 

J.J:>I ,. LC I 

:::1 in i~ ~na durante la ~onr;.uista y la Colonia 

C\ ITULO II 

•'1 in, i_:: .:na r u.rr ntc la ~ oca de la Independe.n 

cia primeros ¡:>robler,1as de tierra 

"' r:.'lLC III 

Situac.:..6n actual a lo lar6o de la ,.e ·tíblica 

C ITlLC IV 

Legislación actual 

IT"CLO V 

Princip:les nroblenrs indíg('nas en los Territo 

rios 1~acione.les 

C,. ITl'IJ VI 

r/italizaci n de las l'ronteras 

C I:'VLO VII 

'onclusion s y ... -...!conendaciones para una mejor 

utili.zaci n del inc'!ígena en .,rov""'c·10 (,el País 

y L .... s FF . !11 . 

I 

Pa._ o l o . 

1 a 5 

6 a 13 

llr a 24 

25 <l 45 

l1- a 50 

51 a fi3 



INDIC": D: G' ~:'I .JCS 

l.- J~ :..~'I '' 't~o . 1 Tribus actuales (,;r.:.~.:ico y ... royecci m) 

Apend . 1 y 2 

2 .- Jituaci(n < ctual pol)laci n Indí~;ena (GrC.fico y Pro~·ecci 'm) 

3 .- !." )a Gráfico No . 3 Pobll:1.C:: 6n Indígena Fronteriza ( Grá -ico 

y Proyección) 

4 .- Gráfico .:o . t. ( r anigraraa i'roDtwsta Sec . Indigenista 

(~ráfico '" Proyecciún) 

5 . - Gráficc r;o . S . Pro uesta Polos de .0esarrollo (Gráfico y -

Proyecci.. n 1 

6 . - Gráfico no . 6o "olos ./ r;ub - polos de deccrrollo ~rcbable -

u iccción ('JrC:fi.co ./ !?royecci6n) . 

II 



P RE l. L 

a ¿rescnte tr: .. : ajo tema c1e vital i 1.1ort<: ncia en la actuali 

dad ya que !1[1. despertado en el país una profunda inquietud , 

pr-t..:nde como objetivos escenciales hac~r un llamado rle con 

ciencia sobre el indígena , servir como doctwento de consul 

ta , y '"1r:!sentar al¡:;unas conclusiones ~r recomendaciones p::n:c.. 

'-.ue el 'stado y particularraente sus Fuerzas 1 ilitares cola

boren en la vinculación del indígena Clr~ Jarte int .gral de 

·n1estra nacionalidad . 

1 1• rop c·ito c¡ue busca es el canhio de una política indige 

nista raás coherente , ,,cis integral tendient.; a ronpcr ese ais 

lamiento geográfico y espiritual e . c1ue se ha mant nido , 

así r,; · to su orientación y proyección en beneficio del 

pais y ")Or en e de sus Ft .:·u.. Brticularrnente en su utiliz-ª 

ci n como un r1edio eficaz en as 1ectos tácticos y aún e stra

té~icos :m la revitali;:aci6n de nuestras fronteras , todo 
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ello dentro de claros lineaQientos de r's~eto a su auto - e te~ 

innci6n cultun.l ./ socio- econ6nica . 

Deseo c...C larar <~ue e 1 ter.ta en refe~cncia es úl3ido , pu s toda

VÍd no e.:iste en el paí s cl.?..ra conciencia e lo cue en reali 

dur' r2 r ·.~e11ta el r b ena, cono se >O r ~ .l.Jr~c iar .1ts adelan 

te , existen -.últi ll 'S or¿pnismo s nc rgaaos de .cliri12,;ir y orien 

tar al desarrollo indiGenista del >aí s , encontrando infinidad 

de olstáculos en le recol2cci n ~e drtos , nuchas veces pbr -

esoish.os en la dis onibilidad de info~naciones bá icas u opi 

niones wnccntr~daa y otras por esuivocaciones especialmente -

en censos deaac tualizados y -- llas ~n lu 'ist ,mati.zaci6n de -

la infon~aci n sobre las ooblaciones incigenas . 

onsiderala la inportancia ./actualidad del ter.J.a , analiza en

orna d~tallada los )roblemas :' fallas Cfue han afectado la Pi! 

l í tica indig_nista del a í s , "1rocura resentarnos en la =orma 

m~s con_ leta y real , <'ls i rdsmo trata de coordinar y or i entar -

los distintos esfuerzos de < iferentes organismos e Inst i t u tos 

y la forma corno P.lloc con un adecuado planearniento , púcden l.Q. 

rar en conjunto , la creación de oolos de desarrollo en las -

· on~s de fronteras donde la 1oblaci6n ind í gena permanece a i s 

lat1a , siendo perseguida y sin posibilidades de lograr su supe_! 

viv~~cia y superaci6n . 
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Se ~odr ver como al i ntehtar evaluaciones de las pol í ticas 

h manitarias para con los indí genas , pese a la buena volun -

tad de lc .. s entidades com:>ro111etidas , se _)one aún n s en evi -

,e:1cia el abancAon a c;:ue están sometidos ;stos sect res de -

la ,oblación colonbiana . De ello no )oderr.os cul ar a un indi 

viduo o a una entidad: la extinción ce los ind í gena"' y sus -

ct.lturas sólo es la forma como una estructura histórica ubi

cada en el tiempo y en el :!spacio afecta el estrato n6s bajo 

de nuestras sociedades , los ;rimeros usurpados , cuLmes <.tcu

san más sensiblen12nte el impacto <~ue afecta las Dresiones y 

ancias de e:~pansi n de otros Colo 1bianos o 

Presenta igtA.:-.lmente una síntesis de los distintos aspectos -

suc .!didos en las eta.;>as de nuestra nacionalidad , desde las -

_ rineras sociedades indí s:enas y la ·civilización llamense con 

quistadas , encoraenderos, doctrineros , aci 1ini~ tradore s gube r 

nar.Ientales , nisioneros , colonos y cntro'J t lo[;ns , la situación 

y le:;islac.L6n actual y une, s conclusiones ~' recomendaciones -

con lo cual se hace mts relevEl.ntc la necesidad de proteger ,

rerpetar y pernitir un libre desarrollo a lrs conunidades i.n 

dí,senas es a mi juicio , la (mica filoscfía vG.lida por adelan 

tar or arte de las entidades compror1etidas o 

Claro está c:ue no soy el llamado ni este el lugar nara hacer 
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enjuiciamientos acerca de responsabilidades que pueden ser muy 

bien compartidas, ya se han hecho muchos juicios y su eco, justo 

o injusto, ecuanime o turbulento ha recorrido el mundo dede-

LAS CASAS HASTA PLANAS y la RUBIERA, SIERVOS DE DIOS 

Y AMOS DE INDIOS, parece pues, lo más lÓgico y justo que en -

ésta oportunidad que me ha brindado la Escuela Superior de Guerra 

proponga una serie de recomendaciones orientadas y dirigidas hacia 

ésos seres de nuestra Nacionalidad que tambien nacen, crecen, en

gendran, aman, lloran y que en éste momento angustiosamente los de 

jamos agonizar. 

Considero pues, como Soldado de Colombia que la batalla por la In

dependencia aún no ha llegado para ellos, nuestra RepÚblica lleva -

153 años de Libertad y su condición de siervos hasta ahora no ha -

cambiado, son los grandes mendigos de nuestra historia, los humilla

dos y los ofendidos, aspro que el presente trabajo sirva en algo pa

ra su redención, con lo cual sentiré mi mejor satisfacción. 
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C h P I T 1 L C I 

Ln historia nos ensefia e ruo desde la llegada de los Con-

quistadores lr:s Comunidades Inc1ígenas emoezaron a perder 

sus asentimientos naturales y que la colonización acelera 

da los desalojó a la fuerza de su hábitat natural , que -

las diversas for-mas de explotación pre -ca~italistas , in-

fluyeron de tal modo sobre su ornanizaci6n social , traba 

jo , cultura , forma y m'; dios de vida que acabaron por eles 

truirlos f í sica y culturalmente . 

La historia de éstas dos etapas de nuestra Nacionalidad-

está llena d.e anécdotas y de realidades y lamentables C!! 

sos , c,ue demuestran hasta la saciedad el ü1pacto rle erro 

res y 1pe es necesario que comentemos para tratar la nro 

ble~<tática indigenista con niras a construir algo cue ha -

debido hacerse mucho ha . 

-: 1 -



La sangría inicial e las om•nidddes indígenas fue luego 

reforzada · or la usurpación de tierras a manos de los Con 

quistadores y l<J imr,osici6n de tributos en productos y 

trabajos que aniquilaron las reservas ccon micas y h'LllTla 

nas aborígenes y con ello , las posibilidade s de stas cul 

turas para lograr su su erviv ncia y superación . ~uestro

dcscubridor CriSTOB L COLON declaró : 11La mejor cosa en el 

nundo es el oro sirve par enviar las almas al arai-

so .... " bajo ése concc0to se hacía y se hostili~aba duran

te aquella oca en una u otra fuma , ésta cultura occideg 

tal de t i~)O dominante van tras de objetivos de riqueza , -

e2:terminando , llevando a la extinción ... 1 e tipo tísico , los 

valiosos grupos indigenas cue sufren or la sed del oro -

las consecuencias de dichas 'onquiEtas , la evangelización 

impuesta luego y la ex.-,lotaci6n consecuente de los recur

sos naturales y humanoso 

Todo lo descubierto por Colón no sólo en Colombia sino en 

tunérica se convirtió entonces en un vasto mercado de es -

clavos, citemos ahora en (1ue forma se hace conocer nor -

los d ecubridores la existencia de un e y . ( 1) "Caciques -

e indios de esta tierra firme de tal •)ueb lo, hacemos os -

saber, • ue hay un Dios y un PE.pa y un :..ey de ~astilla que 

es uer.or de éstas tierras: Venid luego a le dar la o be --

· diencia , ..... te . Y si no , sabed: c~ue os haremos guerra , f\lata 
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remos v cautivarenos etc ., Y c.l cuarto del alba , estando-
"' 

los inocentes durmiendo con sus rnujer'1s e hijos daban en 

el pueblo , onienclo fuego a L s casas rue comunmente eran 

de paja y quemaban vivos los nifos y mjeres y rr.uchos de 

los der1ás , antes de r;ue acordasen; nataban los ue r;ue -

rí8n y los que tornaban a vida ranté!ban a tormentos , :->or -

c~ue dijesen de otros ueblos de oro o <le mas oro de lo -

CíUe allí hallaban y los que restaban , herrábanlos por e~ 

clavos, iban desnu.s , acabado o aoagado el fuego , a bus -

car el oro C!Ue t1abía en las casas . ' ( L~.J-~L ~CI LI :vt 10 -

t 'LI ,.E) . 

(2) "Hacían unas horcas largas , que juntasen casi los 

pies a la tierra, y de 13 en lJ , á honor y reverencia de 

nuestro i.edentor y de los 12 li.J ' E"toles , onit§ndol..~s lefa 

y fueeo los quemeban vivos" (llis) . 

Dcsl ués de Col n aparece internándose · or e 1 río !Lagdale 

na GONZ L JIH .N":Z DS ... U'"SAT.lt~ , l :LALC\.Z.'J\. y otros hacía -

1520 , q11i~nes someten el actual territorio Colombiano ., -

JiMénez de uesada el 6 de gosto e 1538 funda en la se 

de del Zipa de llacará lo que es hoy la capital Colombia-

na , luego hacia •. n ~ro o 'etrero de 1539 estalla el ¿:;ran-

incendio del )Ueblo indígena de .ogotá donde moraban los 

es pafio les , es entonces ·-:>or segunda vez que nuestros indí 

genas intentan desalojar a los invasoresp ~s siniestro -

- 3-
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.es atribuido con o sin raz n a la incitación de SAGIPfi , 

ya ueden imat:inar lo que pudo suc1~derle a Sf..GIPA ., 

JUAN G:::N .. S :ür.: S 'PULV :lli\ Crnellán y cronista de C'.AftLOS V -

dice: "La incapacidad de los indios es manifiesta y de -

ben ser considerados por los ...:spanoles como •.• los monos 

por sus domadorestt y el ObisDo de Senta !:élrta , l•'ray Tonás 

rtíz ordenó a los espa~ioles c;ue matarán cuantos inc1ios -

puliesen r.ue él los absolvería . 

~n ~tonda para la época existían no menos de 30 . 000 indios 

y hacia 1550 sólo quedaban 15 '1 , el resto desa:)areció en

tre los socavones de les minas , una maíiana a')arecieron --

900 indios ahorcados , ~or no resistir la esclavitud y los 

duros trabajos ., 

Señores , en realidad seguir relatando la exte~inaci6n -

del ind í gena durante éstas dos épocas es verdnderPmente -

doloroso , DOr ello es mejor continuar el proceso de nues 

tras etapas para llegar a conclusiones dentro de las cua

les nuestras •' , F oA.A. :>ueden curi1plir un pa el im ortant í

simo -p~ra beneficio del pa í s . Sóln ~uiero concluir este -

primer Capítulo con otras dos citas que nos dD.n una nejor 

idea de la magnitud del roblema para la é>oca . 11Ade'T!ás -

de los muchos indios cu~ mataron los ....:spa~oles hubo una -

gran mort¿.lidad por suicidio debido a la miseria a que --

- 4-



fueron sometidos . l''amilias enteras de '1'unebos se reci')ita 

ron desde u.na roca de 600 Metros,. Los Posiguecas en 1530 -

pocíe 1 reunir veinte r.lil guerreros y en 1625 no quedaban -

sino siete familias y por últiNo lo c:ue escribi6 un Indíg_g 

na sobre su dolor , ~lor de todos los colombianos y ver -

guenza del Pais: 

"Vinieron a m~rchitar las flores ::>ara que su flor viviese 

d;-,;:-'aron y sorbieron la flor de nosotros ••• " 

(ltiGU-:L L.. ... Gl~ D' (;.~_·TILU ) 11 ·:1 Reverso de la Conquista" . 

Todos estos as""lectos de la é oca de la "'onc;_uista invade -

l.s dimensiones somáticas y psíquicas , sociales , cultura 

les y es 'irítuales del hombre , se trata de un mal , de una 

llaga que ha estado cubierta por siglos de indiferencia, -

avaricia , racismo , colonialismo y buena f~ . Pero ~~stél lla

ga se ha enccnado demasiado como para que no nos duela . De 

bemos sentirla ?orque creemos llevar una gota de sangre 

aborigen o !)Or<;ue nos sentimos a última ho~·a comnatriotas

y nu~stra conciencia debe orientarttos a rue debemos y esta 

rnos obligados a hacer algo nor ellos . 

- 5 .. 



e P I T l! L II 

iMos en el 'a>!tulo anterior co~o va desa.areciendo el 

Indígena sin locrar su com)leta e:~ter inaci6n , p[lra la In 

dependencia y aún en nuestra éryoca actual el 0ueblo Colom 

bivno continúa nirandolo con indiferencia oroue henos si 

do educados en un activo racismo , des recio total al in -

dio y a su cultura , en la negaci6n de sus osibilidades -

de mejoramiento social y desconocimiento de su trabajo , -

as! la Independencia pol í tica dé :s.aíla no cambia en Co 

lombia la situaci6n del indio , la estructura e ideolog í a 

de las colonizaciones europeas son heredadas en la Incle -

pendencia , or las álites criollas regionales , en las 

áreas centrales del Pa1s , el roblema indigenista va desa 

pareciendo pera la época y se ierde la conciencia indige 

"nista nacional . 

'' 



¿ sta época se caracteriza entonces orque es sust ituido -

el Colonialismo extranjero y para entonces aparece la :!1ar 

celación de la tierra y de los famosos resguardos ind í ge 

nas creados durante la Colonia , viene el ::>rimer problema

de tierras , las ropiedades comunales I~dígenas se con -

vierten en buenos negocios y a arccen las pro.;iedadss pri 

vadas , desorgani:::ándose las comunidades nativas del cen -

tro del Pa i s o 

Lientras tanto en rcr-iones aisladas que no sufrieron e l -

im acto , subsiste la act i tud paternalista que consideraba 

a los Indios como ser~s inferiores , o menores de edad , l o 

que se expresó 'iOr el mantenimiento de los resguardos co 

mo una def0nsa de la población nativa , a la cual los In -

dios tuvieron que aferrarse , sin otra alternativa . 

La pugna entre estas dos tendencias , de la pol:í. tica i ndi

genista , la parcelación orientada hacia el indi vidualismo 

y a la defensa de los resguardos hacia e 1 nantenimiento -

de la organización comunal , se ha prolongado aun hasta nues 

tras d í as en las regiones de refugio de Colombi a o 

s í transcurre 1~ énoca de la Independencia para el Indí

gena, cu.1ndo son exigidos ayudaron a nuestra lucha , cola

boraron en nuestra inde endencia , deuda moral del pueblo-

- 7 -



Colombiano o ~n r~sumen: la historia tradicional muestra -

esta etapa como el renacer de las esperanzas de una vida -

mejor ara los Indigenas . rero la usurpación de resguar -

dos y con ello la extinción de rn.~chas conunidades y la ac 

ción genocida ele las em resas c~l:1eras no"' demuestran lo -

contrario ., 

La nolítica favorable a los ind í genas exnresada en los --

esguardas , oronto se vió afectada or el proceso de ex -

pan{ión de la hacienda y el desarrollo de una clase de te 

rratenientes en las últimas decadas del siglo 1..'VIII y ~:r ~ 

or una parte , la carga tributaria que pesaba sobre los -

Indígenas y los obligaba a ser oeones en l<,s haciendas , -

las ~ue lentamente los iban captando como arrendatarios ,-

y por otra )arte la gradual desocunación de los resguar -

dos é1SÍ producida hacia perder a estos últimos su r.:1z6n -

de e.dstenc ia . )egún los terratenientes , no se justifica -

ban tierras de resr;uardo para e omunidades que nracticarnen 

te habiEn dejado de existir ~ 

i artir ce ese momento , las masas Infig~nas , en contac t o 

dir2cto con la cultura criolla, toman dos derroteros : el -

uno 1<: incorporación acelerada a la nueva sociedad , eene -

ralmente en condiciones desfavorables desde el punto de -

. vista SGcial r económico ., Uno ce los indicadores de esta -

- 8-



incor oración es el gran ryorcentaje de oblación mestiza

que se detectaba pe.ra l . 8 78 ario en e 1 cual se realizó cen 

so tol vez más com leto de toda la noca . En el , corres -

ponde a ln población mestiza y blanca el 80% , a la Inlíg~ 

na el 15i~ y a la negra el 5% , sepún lor; datos presentados 

por Francisco Silvestre . 

' sta incor')oración fué , cono ya se indicó , el resultado -

de eYtinción del .esgucrdo , que continuó ocurriendo c. lo 

largo e el .,.H~r íodo re ublicano con :-1 .. _ror virulencia , desa

parecidas ya de] todo las medidas roteccionistas ara -

loe Indígenas , que ahora e stahan cobijados bajo una falsa 

iguc..ldad con respecto a sus 11 conciudadanos11 blc.,ncos y 

criollos . 'lé.c ía 1 . 850 se ha' ían extinguido numerosos 1 es 

guardas , rinci alm-nte en las áreas ~ue estaban sujetas 

a una fuerte denanda de tierras nara la e.~plotación de - 

cultivos de e~mortación . 

tras áreas , no e X)uestas a tal ti•)o de ')re sión , >iguie -

ron soportando ln estructura de los resgun.rdos; tal fué -

el caso del Cauca y Nariño , Dt.!T><rtamentos que se"ún LL'IS -

S n V._' ~U Z, en l. 928 abarca 88 resguardos con una ex 

tensión de cerca de 70 . 000 hect< reas . '""'1 ~Ruca ot_su par

te , mantiene hasta el presente un total de 46 resguardos , 

con una .. oblación c;.ue oscila entre 80 y lO mil habitan 

tes Q 



~a situación de los resguardos ha sido analizada en un do 

cumento del Incora , c:ue se transcribe a continuación: 

"Las prime ras medidas ado Jtadas or el Gobierno Republic.Q:. 

no desde el mismo año de 1 . 810 ordenaban la li~uicaci6n 

de los resgw rdos y la entrega de mínima parte ele estos a 

los naturalt:s , 1ejando las zonas restantes para ser rema

tadas en 1úhlica subasta entre quienes tuvieran nosibili 

dades económicas de p&rticinar en el remate . Ledidas ·sirnJ: 

lares a la anterior se renitieron en los af!os c!e l. 830 ,

l. 84(' , l. 851 , l. 8) • :n el presente siglo las nismas me di 

das se !1an repetido , en los años de 1.9 4 , 1.9 15 , 1.930,-

1.936, 1.940, 19l~l y los últinos intentos se han renovado 

en el aíio ae 1.961 con la ley agraria , intento oue han -

reafirmado la Ley la . ele l. 968 y su .uecreto J\.<cglamentario 

2117 de:. ano s i¿;uiente ., 

11 
.. ... >uede afirnarse como norma general rue los r~sguar -

dos Indígenas se ; allan ..;nfrentados a un acentuado régi -

men de r.linifundio prc crresivo , minifundio c:_ue se caracteri 

za no solo por el reducido tamafio de las parcelas , sino -

nor la b~ja capacidad productiva de los suelos , gen2ral -

mente ubicados en el lo~o de las cordilleras y soMetidos 

a un notable proceso ce erosión producido por los siste -

mas anticuados de explotación y la carencia absoluta de -

sistem~as ~e protección . 

- 10-



tiLa organiznci6n interna de las parcialidades funciona e n. 

todos los casos al rededor de un ec;ueño cabildo , rue es -

el que teoricarn.e nte toma todas las decisiones administrat_! 

vas que afect~n al gru o , ateniencbse ara ello a la caoti 

ca leg i.s lac i.6n e~i stente , en realidad en la mayoría de los 

resguardos , la carencia de tü~rras ha reducido las funcio

nes de tcl 'lUtoridad , la cual ha constitvído una especie -

de poder simbolice , cuyas funciones se limitan a resolver 

problemas de conflictos de linderos y a servir de interme 

diarios entre los Indígenas y las autoridades locales, c i

viles y eclesiásticas Q 

Aquellas comunülades que escaparon rl.el control directo de 

la colonización hispana ya por su ubiceci6n natura l en las 

selvas :;.r territorios apnrtados , ya .JOr une migración fors_Q 

za antE~ e 1 avance es;:-:>añol , hac í a esos mismos territorios-

en ninrún raomento pe rnanecieron inc6hm1es . :n e 1 primer -

caso , c.l de los gru':>os c!e localizact6n T)re - hispanica de di 

fícil acceso , si bien no estuvieron sujetos a la acción 

violenta c'e los :.:onr.uistadores , ni a la erosión humana y -

econ6~ica del tributo , si padecieron los resultados de al 

teración ecológica producida por la aparición ~e nuevas eg 

ferr.1edades . esto se SU Ó e 1 SUMirüstro ce e.limentos d i e 

tétiCOS como la sal , con lo Ciue sin ser directamente toca

dos ¿or los Invasores , si sufrieron T)Or causa de éstos , al 

- 11 -



teraciones !)refundan en st' s. istema rle vida . ~n e 1 caso e .. 

las coMUnidades c:ue hubieron de noviliz.:trse forsozanente 

hacia estas áreas de r~fugio , lo l icieron ~or una parte ,

luero de ser ic~sMA.da sv poblnc '_6n , y r¡or otra , colocándo 

se rle tro de un habit'1t difer nte de aquel pera r->l cual 

estaban tiiri idA. su e ltur.:. , u econoní a y sus ~istemas -

sociales y esto de por sí ya era motivo suficiente oara -

producir un desarreglo en la comunidad , r,ue habr í a de pro 

ycctarse en el com ortamiento deno~ráiico . 

Con referencia a los ctlculos sobre el tac:l~:,L"lü de las po -

blaciones indígenas , lebe inC~cnrse que aún cuando el 'e

las ~oblaciones ubicadas bejo el control directo de los -

espaZioles es evidentemente menos difícil que el de las ele 

n1ás , dada la existencia de voluminosos mRteriales trata -

bles estE. ístic&nente , e 1 estudio demozráfico de las últi 

mas no es necesarianente imr asible . Jean l~urault , ')Ublicó 

"La population des indian de guyane Francaise" en el que 

investiga esta población en los siglos ~:VII a '"'~ y hago -

mención c1e este estudio por cuanto se refiere a cor.unida 

des que han ocupado un habitat similar al cue ultimamente 

nos atañe o 

Lo anterior lo puedo l)untualizar en los siguientes t rmi 

nos: 

1 o.- Dun.nte la é oca de la Ind mendencia y f'Ún en narte -

- 12-



~e 1~ Conquista y Colonia ya anali=ada en el ,a,itulo I , ~ 

la >Oblaci n indígena ac1 6 él inpacto de la exnansi n eu

ropea sobre érica , aunc:ue ofreciendo variaciones de 

acuerdo a su c1ltura y ubicación r~o¿r(fica . 

2° .- Los estu~ios sobre el CO~lOrtani•nto dernográf!co y -

C1...ltura de las comunidades Inrlicena.s dur,nte la Inde -

cndencia reflejan en una u otra forma el irn')acto de las -

contiendas sucedi as . .stos estudios han girndo principal

mente en torno a las comunidades que fueron directamente -

controladas por los ._.s a wle s , dada la e .... istencia deuna ma 

yor c•ntidad de inforP~ci6n sobre ella , pero es osible ha 

cer estudios sil'lilarcs , aunr1ue dé r _sultac1os r:1ás g .nera -

les (Por la e lidad de los datos) sobre las cor~nidades -

mar~in<.Ldas que entre otras cosas fu-ron r.1ucl as :;->or raz n -

de los lH .chos c .. ue caracterizaron ésta época 9 

3° .- La acci n de los terratenientes , c1e las ermresas cau 

cheras , usurpaci6n de .~.esguardas y con ello la extin 

ci6n de muchas comunidades I.U H ' .Ni S son los hechos má s -

significativos de la época de la Inctepcndencia . 
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e U L O III 

lA :::PU3LIC 

l,. fines del siglo pasado y principios del presente un nue 

vo ind:.genismo <lpélrec3 en el )aís , cor1o inr.l~itud comple -

ment<'-ria de la invustigact6n arquecló:::;ica , t..!specialistas -

en el estudio de las culturc1s desa )arecidas , er.:t'1iezan a -

preocuparse por las culturas vivas , sin emb2rgo no se lo 

gra nin:ún b'n-ficio práctico en pro del Indio , todo .ue -

da en la tertulia litf3raria ele algunos intelectuales román 

ticos , ~n la acción evaneelizadora de alcunas ~isiones re 

ligiosas y del cumpliniento eventual de algunas leyes de -

origen colonial . 

·parece luego la I y II Guerra Lundial , en éstos dos pe -

ríodos se ciect'.J.aron numerosas investie<:>ciones arqueológi 

cas . etnológicas y lingüísticas con el a•-,oyo de varios --

Institutos y Lniversidades extranjeras o Se organizan va -
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ríos centros de difusión antropológica , como el !luseo r -

queoló:ico y Etnop-ráfico de :13ogotá (actné' .. l museo de antro 

o~o¿;ía) , e 1 1 useo etno¿:;ráfico del Cauca y su Biblioteca-, 

de e[í,Era duración, el Instituto in'ir~nista Colombiano 

y la ociedad Colombiana de ~:tnolot'Íé' . Todas estas activi 

dades entusiasmaron a muchos círculos intelectuales y r:1a!! 

tuvieron vivo el interés or la situación indígena; sin -

eMbargo los esfu rzos se dis;:ersaron y no llegaron a c ris 

talizarse en una polític~ in~iflenista concretao 

Brillan con luz nro ia en ~stos Lrío~os 1: p~rsonalidad -

e. inente ele G ~GO Uú 1: ~t"AND~:z D: LB ... y otros como ANTO -

con todas sus inc.uietudes y nuevas ideas y h<cí., los a::os 

cincuenta se consolida la fundac~ón del IUSTI'~1STO ClL '!1 -

BI O n::: q,'TD POLOG:U de la Universidad de ntioruia , la-

SC Cil:.>AD C LCNBD NA D.. f~TP.C P LOGI Y ETHNIA que mucho 

han influido pélra la creación de escuelas y facultades de 

1 tropolor,ia y Sociolo~ía en universidades del Páis . o a -. 
rece lueeo la violencia política en nuestro País ~ue tras 

torna los plcnes previstos y E'fÍ se derrumban los inten-

cionados esfuerzos por lograr soluci6n sistenática al pro 

blema indigenista y CCLC11BI r-e ~ncuentra sin t'na políti-

, ca indigenista c'efinida . ':Codo va dirigido hacia la :Jarce -
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.lación de los resguardos . t ientras tanto las misiones 

evangelizadL ras unas curmlen nobles T)ropósitos otras ex

plotan inmisericordemente a los indigenas , los colonos -

lo misr10 , con ~ sta ci tuación y con la creación de la se~ 

ción de asistencia Indigena dependiendo de 1 Linisterio -

de ._.o-ricultura es todo lo rue se hac• en favor del indio . 

~n 1960 esta ~ecc ón se trPslnda al :inistcrió de Gobier 

no y se crea con m~yor categoría la Divisi,)n de .. suntos -

Indígenas , teniendo cono entidad asesora y coordinadora-

al Inctituto Indigenista Colombiano que debe .residir el 

!.inistcrio de Gobierno . Se solicita la colaboración a la 

IT , encargada del Programa Indiryenista lndino y la asis 

tencia del Instituto Indigenista Intcrar,lericP.no , aseso -

ríé's que son presentadas desde 1959o 

. 
As í transcurre la situación indieeninta del Pa ís en esta 

>oca, con la indiferencia de mudos y el interés de po -

cos, antrooólogos de escritorio , esfuerzos dispersos de -

diferentes entidades , pero sin embargo no llega a cristá 

lizarse una rycl ítica indigenista concreta hasta cuando -

el País y todos sus estan-ntos es sacudido por la Proble 

mftica Indigenista de ~lanas , ~1 caso de la ubiera en -

e rauca y e 1 Gobi 'rno Nacional vivamente oreocupado por -

buscar la solución al problema por Medio del Decreto 

2122 de Noviembre 2 de 1971 creó el "Concejo N.::.ciona l de 
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3686J ~ ., ..... 
,Política Indigenista" que tiene una funda ¡ental imi_)ortan-· 

cía ara determinar cienfificamente los nuevos lineamien-

tos eenerales de la política en nateria indigenista que -

se va a adelantar en el País , y que será analizado nás - -

adelante en otro capítulo o 

La s ituaci6n actual es la que se r:rue st ra en el gráfico 

No . 1 y 2 a ro.dmadt:r.lente unos 300 a00') Inc'lígenas cifra 

.ue es discutida y e ue no puede afirmarse como real por -

e.~istir o.-,iniones encontradas en relación con datos de --

censos que no se han realizado . (Ver apéndices l y 2). 

Nl,Tt: .t continu.aci6n se relacionan los resguardos Indíg~ 

nas eKis tentes en el .... 1¡::¡ís, es nosible que en el - -

cuc.dro dejen de figurar algunas comunid1.des , T)Or no aparg_ 

cer en archivos que como ;'a se dijo son incom letos q 
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Departam• .. :mto 11uniciDio '..:'ribu Régime n de Tenen 

cía de la tierra 

ANTIC !l:U .. 1-... ndés C:tranvn tas Resg. ristianí.a 

ám.'IC~"',lJIA Turbo K unas Poseedores 

TI '".FIA Dabeiba Ya, íos oseeclores 

AtJ:'Iu:¿Uii Ituango Ratios Poseedore s 

J:~;::r ..¿t.~IA ...>ari6n I""atios Poseedores 

B y c. Guicán Tunebos Poseedores 

1 , 't..C~~. rocué Sálivas Poseedores 

BLYAQ Paz de CllÍVFI S Poseedore s 
l riporo 

BCLIV \R. San l~artí.n .~a t :tos .... oseedores 
de Loba 

GOP. CB ~.. Carriza l runas Poseedores 

~!.DCB San ündrés r:atios -.esguardo 
<1e Sota ven 
to 

e 'IJ yhs ~"iosucio I:atios Resr;uardo 

~-18 ~>.LD (._uinchia Chamí.s P0 seedores 

!:-.. isnralda 1:istrant6 r:atios Poseedores 

'UNDINAlfAI CA TocA.ncipá ,hibchas -esguardo 
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Depaft ... LLen to 

':;AUC~. 

e uc. 

e J.: e 

'.re. 

CAUQ 

, .. r~ .. 

C.'\. UCA 

C.'..t C ... 

\UCA 

\UC.\ 

c ... uc. 

c·uc .. 

Lunicipio 

Gachanci1á 

Cota 

Paez 

Inza 

ilvia 

Caldnno 

Totoró 

Janbaló 

Tacueyo 

Torib{o 

La ega 

Sotará 

Almaguer 

Bol:ívar 

Hora les 

Popa~rán 

Puracé 

Coconuco 

Tambo 

GuaJÍ 
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Tribú 

'!:Libe has 

c:.ibchas 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Paeces 

Yan.e.conas 

Régimen de Té 
nencia de la-:: 
Tierra 

Comunidad de -
hecho 

Comunidad de -
hecho 

Poseec'lore s 

.. esguardo 

Re sr;uc-.rdo 

hesr;uardo 

! ... esguardo 

Resguardo 

P..esguardo 

1:"-esguardo 

.. -esguardo 

Yannconas .... esguardo 

Yanaconas ~sguardo 

Paeces - 'snuardo 

Paeces Conunidad Ci 
vil de hecho 

Coconucos Rcs3uardo 

Coconucos Resguardo 

Paeces 1~s~uardo 

Hoanar1as o Poseedcre s 

Cholos 



epartanento 

GU JI 

HETA 

~ unicipio 

Alta y ¡;edia 

'1 Difícil 

Chiriouaná o 

Becerril 

Vnlledunar 

Pto . López 

Inspecciones 
de Policía : 
liana cae ias 
... edro de ~.ri 
mena y ... euo Ti 
no . 

Pto . Ló"Jez 

Pto . Ló·Jez 
Insnecc.ión 
de 0~1aviva 

Aldana 

• ponte 

Guachucal 

Carlos ama 

Guachucal 

Cumbal 

Cumbal 

- 20-

'l'ribu 

GuE jiros 

Chimilas 

"ucos 

ruqcos 
~oqui 

t:alayos 

Guaibos 

l\.chHguas 

Pianocos 

I~é e imen de T~ 
nene i ..... de la-: 
tierra 

Poseedores 

Poseedores 

Poseedores 

Poseedores 

Poseedores 
Poseedores 
Poseedores . 

Poseedores 

Poseedores 

Quillancicas Resguardo 

:·~·)ontes Comunidad 

C¿uillancicas Resg. Colombia 

C'~uillanc ica s 11 Carlosama 

~uillancicas 11 Guac!mcal 

r.uillancicas Ctn11bal 

uillancicas R. ~hiles 



PeT)artanento ! unicipio 

N.J .. Ii.O Funes 

Guacl.aves 

Guachucal 

'unbal 

Ipiales 

~umbal 

Ipiales 

Ipiales 

~( uerres 

o tosí 

n< rbo.coas 

Turna e o 

Bue saco 

Cont:tdero 

Funes 

Guaita.rillo 

Iraués 

Iles 

L¿ Cruz 

La Florida 

t,spina 

Pnsto 
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'i'ribu 

uillancicas 

'uillancicas 

.uillancicas 

uaikeres 

C~uillancicas 

.uillanc icas 

~uillancj cas 

uillancicas 

.. uillancicas 

.nillr ncicas 

(¿uail~ere s 

Ouaikeres 

luillacingas 

.uilla cingas 

r .uillacingas 

c. Iillacinr;as 

uillacingas 

uillacingas 

uillacingas 

uillacingas 

.uillac ingas 

"'-uillacingas 

-~r:;imen c1e te 
nencia de la-= 
tierra . 

I. . Funes 

R. Guacha ves 

R. uachucal 

R. LP)a squer 

1' . Ipiales 

. Pauna 

r .. San ,Juan 

r.. . va ramal 

n Y ascua 1 ... , G 

, 
.L • • Potosí 

Poseerlore s 

Poseedores 

roseedores 

. oseer'ore s 

Poseedores 

Poseedores 

oscedores 

Poseedores 

'oseedore s 

Poseedores 

Poseedores 

:. osee do res 



2pc. rtan..! nto 

N , .11 

N 1' l) S~ 
T.( ~D :r, 

~ ... T , 
.J 

'.2CLI 

TCLTI 

T Lil' 

T LH 

LL 

LLE 

1 

uunic i )io Tribu 

Pasto uillo.cingas 

oto"Í. '.uillaci e as 

I iales uillacingas 

uerres uillacingas 

Hicaurte .uillacin[:as 

hÍCnt: rte uai :~res 

Tibú Barí. e otilo-
nes) 

... e ledo Tunebos 

Conce!!ciún 1'un •')os 

Coyaima Pijaos o 
~oyainas 

Natagaina Pijaos o 
t:ataga imas 

Chaparral Pijaos 

Crtega Pijaos 

·taco Paeccs o 
Chiricoas 

Buenaventura lJoanrma 

Buenaventura Enberas 

obio y Nemes 
!1olívar 

- 22-

, " . t ""e~~men re ~ 

nl.:!ncia de la
tierra 

osee dores 

Poseedores 

Poseecores 

Posee ores 

Posecc'lores 

Poscec'0res 

Poseedores 

Poseedores 

Poseedores 

Comunidme s 

ConL..niclades 

Comunidades 

Co TL'.nü a( es 

Comuni da des 



Departamento Huni·~ioio Tri bu I.égimen ele t e 
bencia de l a -
:. ierra . 

Intendenc if· s . 

IhUC Arauca Guaibos Poseedores 

• : ... t\.U C..:\ r rauca Chiricoas Poseedore s 

Tame ~ .. acaguanes ~ oseedore s 

• 1~.-~VC.i~o. Tame Guaibos Poseedores 

"'ame '.:'une.)OS Poseedores 

"\~o.l:V\tJet~. 1 rauquita llacaguane s Poseedores 

n. •• u c. ürauquita Gua i bos Poseedores 

• r ..... uct1. Gravo Norte Cuivas l Poseedores 

Tres t..sc.uin&s hacar.;uajes Poseedores 

Cto . Pto . )alano Huitotos Poseedores 

i'J. 'J..Z :tJ S La .::herrera 1 uitotos Poseedores 

A.i.J\ZOl!AS Pimente Borru<: Poseedores 

A • ~C. N., S '1 ~ncanto Surripaco s Poseedores 

l J: • .t:.~c. N n.S S cm F'co . Cocwms Poseedores 

~ l '"'ON .. San Feo . :ayunas Poseeclore s 

Af. l>ZCN .S ""'eticia 'ticunas Poseedores 

........ ZOT. C' Leticia I~uitotos Poseedores ' 

Al ú .. l NAS Leticia nuic~tmas Poseedores 

.AJ ..t ~zo rr~ .s L.:::ticia Y acunas ... oseedores 
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Departa ".lento l·unici io ribu 2~if'len de Te 
nencia de l a-: 
tierra . 

Al'· ~:CN.~S Leticia Tanimucas Poseedores 

Leticia Lethuarnas Posee ores 

Leticia 1·at2pios Poseedores 

. 
~'3( tL Leticia Y ayunas ~oseedcres 

• 1 ZC r'AS ual>ana tul cunas Poseedores 

'-'abana ruinamos Poseedores 

. .,.. 

... ;J.""" NAS SnbRna )orax P8seedores 

PlJTCi,AYO Sibundoy Ingas esguc .. rdo 

Pl ":'l ~ ú, ... Y O .,,. ntiago ~.:amsas :.esguardo 

PlTn:. YO Cto . !.:ofanes Re sgtlardo 

;: ~Tlll \.y S un • ntonio Poseedores 

Pl:Tut nY Ct . de i:unbria Ingl's Poseedor" s 

:>Ur.:'l.""J. y rt .. . Lir16n Ingas •.JS8'U<J.rdo 

.:u~cm y ~tos . de Yunc;.uillo 
Codagua y Ingns 
Pto . •l..SÍS Sionils 

PPTI1 ~YO Pto . t sis IIuitotos Poseedores 

PU' Pl' \.YO Villasar·ón Ingas Poseedores 

GU.n.IlU San felipe Cur.ripc?cos ?oseádores 

T.~INI Pto . Inirida Cul'ripacos 
uinaves Poseedore s 
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P I TUL IV 

l.- Le gis laci6n Actual: El ore sente cao í tulo es una re 

cooilación que contiene los comentarios a las principales le 

yes q_ue actualmente rigen en el País . Hay algunas normas na -

cionales y departamentales, que no se incluyen , por conside -

rarlas de poco uso o de aplicación en ?onas reducidas . Ver --

nexo "A". Texto co.'!lpleto de las citadas leyes . 

LEY 89 D'. l. 890 . 

La legislación indigenista colombiana , cuyos orígenes se en -

cuentran en las disryosiciones paternalistas de las leyes de -

Indias , se plasma en la Ley 89 de 1890 del oeriodo republica

no . Se refiere a la organización de los cabildos in ... Hgenas y

al usufructo de los resguardos • 

..::stá destinada a los "salvajes qt.:e vayan reduci ·ndose en la -

vida civilizada" .. l~a esencia de la ley es el establ 'cimiento

de una serie de non~s nara el manejo del último refugio de -

los indios que había logrado conservarse , oese a los sucesivos 

recortes . 

-25 -



Su carácter es ser;regFtorio porclue los desintegra la socie -

dad nacional con sir:üle.res funciones sociales <._ue en la Co-

lonia . Su rasgo nás im_¡ortante , !St~ contenido en el .n.rt .. 40 

que establece c;_ue 11 los in~. igenas quedan asinilados por la -

presente ley a la condición de menores de edad'' . La aplica-

ci6n ce esta Ley , que est todavía en vigencia , se ha &mplia 

do por las sucesivas modificaciones y adc taciones dictadas 

por los gobern.::dores de cada departar1ento . 

p !S" 

R. ·:sGUA.RDOS 

Tambo Alto del Rey 

Cal dono La .·~euada 

Inzá San Andrés 

Belálcazar Suín 

Sn . Sebastián SQ . Sebastian 

Inzá Santa osa 

Tacuay6 Tacuayó 

Belalcázar Togoilna 

E.;.lalcázar Tóez 

elalcázar Tálaga 

Toribio Toribio 

rotor6 

Belalcázar Vitoncó 

Inzá Yaquivf.t 

TITL'LCS 

Ese .,n 7 aí'í.o 
1923 'fél~lbO 

I:sc . ;/79/1906 

Ese . {.~153/1833 

scQ:~563/1898 

Ese .{t.l50 /1897 

1 . 250 

1 . 900 

3 .. GOO 

L300 

750 

3 . 000 

25.,000 

15 . 000 

9 . 600 

23 . 000 



LtTr'ICIPIO 

Sotará -.ioblaneo 

Belalcázar Rieaurte 

Silvia e uizg6 

Silvia 

'aldono P. _ruevo 

Silvia Pitay6 

Totoró Po lindara 

Belalcázar San José 

Coeonueo Purn.eé 

otoró Paniquitá 

La Vega Paneitará 

~aldono Pioyá 

Belalc'~ ?:ar r~osoco 

Belaleázar Lame 

Jartbaló Jambal6 

Be laleá;~ar guila 

.::'ilvia Gu8!'1bia 

;.), nta P.osa Guayuyaco 

La Vega Guachi cono 

TI'T'l LOS 

I:sc . t=484/1889 

Es e • '~ 4 9 6 / LS 9 8 

f~se . ·t.':5 ¿~¡ 19 21 
Not . de >ilvia 

:sc . {.~29/1924 
Not . de Silvia 

Pot . de Silvia 
Ese •. ·:~119 /1914 

:se . 1~19/1941 
Bolívar 

Ese . :/.~259 /1883 

'se . 4.~58/19 5 
La Pleta 

Ese . :,1147/1914 
1ot . Sant . ~u!. 
lichao 

.. ~se . ,~843/18H1 
Popayún 
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45 . 000 

1 . 000 

5 . 000 

3 . 500 

3.500 

286 

20 . 000 

1 . 600 

L~O . 000 

3 . 474 

850 

20 . 000 



TITPLCS S 

.... lalc· zar Chimas ~se • ~~ l 1/ 1914 
. o t . de ,,ilvia l. 200 

.... oc o nuco Coco nuco 2 ., 000 

Belalcázar Cohetando ~sc.4fo505/l J98 
Not .La Popayán 60 . 000 

.1:. lmaguer Caquiona 'se . -~~119 /1940 

Inzá --al de ras ':se . 4fo42 /1914 
~Jot . de Silvia 3 . 000 

Belalcázar Belalcázar 6.000 

Belalcázar vi rama 3 . 000 

Belalcázar raújo 13 . 000 

Po)ayán Pobl&ción 3 . 000 

TLlaga - liunici io de ~ áes - I ~soluci n ~O o 3 1larzo 22 del/44 

Guan ... cas " de Inzá - " 4 J. "bri 1 22 " 
.rur .. üi:a " " ti " 2 En':! ro 31 " 
"ohetando TI Be1alcázar 't 5 gasto 2 11 

Culdono 11 " " 36 Nov. 14 1953 

y 38 .t..bri1 29 1954 

La L~guna " " Inzá ~solución :ro .. 35 ctubre del/51 

Tppa " " " 35 Cct.2/51 V No . 
.1 

117 

lto del .. ey l uniciryio de '1 '!'ambo h.es ., Po . 21 de Jt..nio 21 de 

l . JL•9 
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C ·O lt P N I D ~~ D : S : 

Cha a - Lunicipio de .. 1 TaP11)0 , 2 . 000 hectáreas , 'tabitantes -
694 

La ~roja 11 

Cabuyu " 
'an rancisco 

Chimborazo " 
San Juan 1t 

Inguito " 

lela na 

Cc..rlosama 

Belalcázar 

" 
Toribio , 10 . 000 hectáreas , 955 habitan

tes . 

.orales 

Bol í.var 

I:orales , 15 . O O hcc t~reas 

se.~ 111 Lr1yo 18/190 7 Not . Pasto 

Esc.~f264 l.ayo 25/19 8 Not . Ipiales 

Zsc . , ·244 nero 25/1925 Not . Ipiales 

600 

717 

Chic 1 ~s Calero Ese . 4.~108 bril 7/1892 Not . I.-,iale s 440 

Cumbal 

Córdoba 

Colimba 

Funes 

Guachaves 

Cu.:-chucal 

Ipiales 

l.iayasgyer 

Esc . 4j:228 Junio 9/1908 Not . Pasto 

.sc . l509 ·n-ro 13/19 6 Not . I piales 

1.500 

4 . 000 

~se . ~ 395 Junio 18/19 4 Not. I ialcs 1 . 600 

Esc . 4é 641 Sep . 20/1904 Not . Tuquerres 

Esc . t47 Agos . 26/1895 Not . Ipiales 

Esc • .ff-528 Feb .. l2/1906 Not . I iales 

~sc . t 94 Sep ~ 2 /lq95 Not . Iniales 
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500 

1.803 

5 . 156 

3 . 000 



·Panan 

San Juan 

Yaramal 

Yascual 

Potosí. 

Piedrancha 

Esc .#l05 Oct . 5/1940 Not . l0iales 

'""'se . i528 'eb. 12/1906 ~Jot . Ipiales 

Ese . 4.!:528 

S D .... L D :P. .T 41 :nT >E Ni .. RL .. ú 
SIDü .)!VIDIDCS 1"'11.< 

.itV lL~TUD :.J' .. 
• UE 

. •e 
J .. \. ...... ,) 

Pendiaco de Guanoy I~es.~~ 1 de L':nero 18 de 1.944 

iluesaquillo .es . 27 de :nero 5 de L960 

Genoy eso 25 de Julio 25 ele 1 . 958 

Chichaguí c.oS . 22 de Feb .. 7 de 1 . 950 

La Laguna hes. 10 de Enero 20 de 1 . 948 

Obonuco lV:::!So 14 de Nov . 5 de l. 9lt.S 

Pejendina t-25 . 6 de ~nero 29 de 1.947 

Puerres -.es . 28 de .. gosto 5 de 1 . 950 

Tescual ... "es . 15 de Nov . 5 t1e 1 . 948 

Gancha la Res . 24 de Junio 28 de 1.950 

Organoy es . 11 de Enero 20 de 1 . 958 

Sta . Bárbara ... es . 7 de .ayo 30 de 1.957 

Inues l~es $ 34 de Oct., 20 de 1 . 951 

Gualmatan les .. 18 ele Abril 18 de 1.949 

Cusaca .i.v2S . 39 de 1. bril de 1 . 949 
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· Hocodin .. ~es . ~:= 12 de Enero 20 de 1 . 91+8 

!HÜCS 1 es . 17 de Novo 5 de l . 948 

Jongovíto <~S o 19 de t .. bríl 18 de L949 

.Jamondíno .1:. .. 3s . 13 de Sncro 20 de 1 . 948 

í3otanílla ~es . 20 de .l..brí1 18 de l . 949 

rando l .! S . 8 de Enero 20 de 1 . 948 

T<1gua Res .. 2 ele Sep .. lo de 1 . 943 

Tarízona Res . 3 de Sep . 7 ele 1 . 947 

Guaítarílla .. -.es. 33 de 

Lii.lT.t DE R .. SGUP..J.l¡QS INDIG' 'NAS 

Bolívar 

Da be iba 

:3olívar 

Urrao 

D ~ AN'tiC _l I .. 

F~rnllón y Angostura 

Drtbeíba ( F'rontíno y Pe~~ón) 

Farallón y ~..ngostura 

¡,...!s . ;':251 de 25 
llar;o/1919 l in 
.é sricultura -y-= 
:antrabaj O o 

Jan Carlos de Cal.as Gordas (Cristíaní a) 

LISTA ;_. : ... SGUAHDOS IN HJ ~NAS :JZL .:: '.-'~- ~TAtr;~NTú 

D' CHtCC 

Tado ~~docito y Panga1a 

Acandí Síríguísta y la ~layona 

: ío Tolo Cocue , Tislo y El Tolo 
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San Llart i n de Loba 

'uática 

t'L;trató 

uinch i a 

.1. iosucio 

LIST 

Gámeza 

Chúmeza 

'"''en y ~ anaure 

icán 

San antonio <iel .. ?e .• ón 

Cuazo 

Gt...út ica 

San l.nt0nio 
de e 1Bn1Í 

La .. obada 

~uinchí a 

Ca.'omono 

Loma rieta 

Salina de Gámeza 

I ama (y otras -
arcial idades) 

Santiaeo de las 
tacayas 

:aarro Negro y 
otros 

Sánchez 
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4 . 0 O hect reas . 

25 .ooo 

2 .ooo 

20 . 000 



Tocancipá 

Ubaté 

l'enjo 

Ci naga 

nsermanuevo 

Neiva 

Tocancipá 

Ubaté 

Churugu.s.yo 

Puebloviejo 
San ndr.és de 
Sot<-<vento 

Zanjón 

Ore anos 

Cnguán 

3 . 000 

S .. n _ ntonio de Fortalecillas 

U:Y 81 de l. 958 (Ver nexo "A") 'sta Ley procura solucionar 

el problema de la escasez de tierra , redis 

tribuyendo los resguardos con poca población ind í gena entre-

a-quellos que sufren la res i6n denográfíca , sin tocar , des -
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. de luego , el patrimonio de la sociedad Cloninan t e regional . 

Crea ¡)ara el efecto una C.ficina llamada Sección de Pegocios 

Indígenas , de endiente del . inistcrio de ricultura c:;ue de 

berá funcionar en los de')artamentoe que cuenten con diez o 

más resguard1 s o parcialidades 9 Puntos nositivos en el con

tenido de esta Ley se refieren a): Creación del Fondo de FQ 

mento Agropecuario , y b) 3uspensión de las parcelaciones in 

consultas o 

Lediante el D'~creto 2413 de l. 961 se re¿ V: ... flle nta el Fondo de 

Cumento gropecuario , y se cian otras disposiciones acerca -

de las funciones de la ya creada División de Asuntos Inrlíge 

nas de 1 1 inis ter io de Gobierno . 

Decr~to 1634 de 1 . 9b0 .- 'ste Decreto tiene alcances admi -

niftrativos espec í ficos , ~uesto -

que fue dictado únicamente para reorr;anizar el 1 inisterio -

de Gobierno , • entro de lo cual se c r ea y fijan funciones -

a la Divisi()n de Asuntos Ind í genas , •lentro de esa Dependen

cia , as i como se sefialan las correspondientes del Instituto 

Indigenista Colombiano Q 

la División reci n creada se le dan las funciones que la

Ley 81 de 1 . 958 otorgaba a la antigua Sección de Asistenc i a 

Inc' í cena ele la l)ivisión A2'ropecuaria del ~ inistcrio de Ap;ri 

cultura , y las clenás disposiciones legales sobre inciigenas . 11 
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La estructúra de la División ~ueda comouesta de tres seccio 

nes 1) resguardos y arcialidades Q 2) Proteccii n Indí gena y 

3) Jefatura de Cor.1isiones . Para la acci n directa en el cam 

po se establecen, ader .. ás unas oficinas locales llamadas Comí 

siones de ~sistencia y Protecci n Inc í gena . 

La legislación de tipo paternalista anterior ( 1890) empieza 

en virtud de este Decreto , a orientarse hacía los criterios 

del cambio cultural , que han tomado auge oara entonces , s~ 

ñalando nuy vagamente actividades generales sobre la even -

tual a.licación e programas de desarrollo . Debe destacarse 

sin embargo ci~rta ambiguedad de funciones entre la ~ección 

de 1..esguardos y Parcialidades con la de Protección Indí gena , 

en lo (~Ue se refiere a actividades de procuradt.ría , )rote c

ción y mejoramiento de las noblaciones nativas . 

Los principios que norman a la :Ji visión de /,.suntos Im1 í ge 

nas representan avances hacia la transformaci6n e integra -

ción de las comunidades , ~ero deben perfeccionarse y actua

lizarse , porque el criterio del lesislador se basa todavi a 

en todc la legislación patern2lista anterior que está en vi 

gencia . s más , ya en la práctica no es improbable ~ue los 

funcionarios tengan que rebasar las limitaciones del Decre 

to 1634 si se retendiera ejecutar programas realistas , ade 

cuados a la cambiante .situación de la nasa in 1 í gcna con re -
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lación al desarrollo del ¡Ja:is , especialmente cuando se agran 
r 

da la distanc i a entre las regiones de refugio y las áreas ri1ás 

présperas del mismoo 

LEY 135 JE 1 . 961 Sobre eforma ~ocial rgraria .-

Por esta Ley el Instituto Colombiano de la Reforma graria -

( INCOR ) se connromete a colaborar con las Secciones de ~1 er,o 

cios Indígenas (hoy , ~omisiones de l sistencia y Protección -

Ind í gena) en la aplicación de una serie de medidas contempla 

das en la Ley 81 de 1 . 958 , y especialmente a verificar nue -

vos aportes al Fondo de Fomento gropecuario o 

:n lo que se refiere a la redistribución de las tierras esta 

Ley va más allá que la Ley 81 , pues no solamente se com rome 

te el INC\Rl'i.. a cooperar en redistribuciones de tierras entre 

los resguardos , sino r¿ue lo autoriza a dotar a los resguar -

dos de superficies adicionales , o facilitar el establecí --

miento ele la poblaci6n excedente (Art . 94) . Y lo que es más -

importante , establece que el INC P-.. cur.JT)lirá en las arciali 

dades indí genas las funciones de que tratan los • rts . 95 y 96 

de la Ley 135 , referentes a la organización de cooperativas , 

creación de unidades aerícolas familiares , introducción de -

maquinaria agrícola y animales de labor , así como el empaque 

y transoorte de los productos agrícolas y pecuarios de las -

, COflmnidades nativas ; y a la coordinación de servicios por me 
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dio de ''unidades de acción rural" . stas nuevas concepcio -

nes sobre la po¡ítica agraria significan un progreso sus -

tancial parél. el desarrollo de la comunidad indígena y su in 

tecrdci6n de las regiones de refugio a las ~randes corrien

tes de la )reducción nacional. 

DXP..':TC 2263 DE LJ66 . Inter,ración Popular o 

•stá orientado hacia la inte~ración de las llamadas ryoblacio 

nes marginadas que por r•su aislaniento e incapacidad de re -

so l ver sus propios problemas , se encuentran en imposibilidad 

de partici?ar en la vida ec<n~ ica , cLltural , es iritual, y

cívica del 'laís" . Hasta cierto punto en este Decreto encon -

tramos una saludable coincidencia con la tesis (1ue hemos ve 

nido sosteniendo acerca de las zonas subdesarrolladas del -

país, cuyo seno lo constituyen las regiones de refu~io . El -

decreto procura estir.mlar y mejorar las actividades c:ue cum

plen entidades gubernamentales y privadas a fin de integrar9 

las zonas marginadas , es ecialmente en los campos de salubri 

dad , econ.Jmico y laboral , cultural , recreacional , vivienda -

civismo, organización de base y medios de comunicación. Esta 

política queda bajo e 1 control cirecto de la Presidencia de 

la ... ~ )ÚDlica , rue puede calificar un programa con nota de -

"alta prioridad social" , y hacerlo curi1plir con prelación a -

. otros programas. 

- 37 -



.1 Consejo Nacional creado para la aplicación de este Decre 

to está formado por el Ninistro de Gobierno , quien lo pres.!_ 

dirá , y por r.c ,,res~ntantes de la Iglesia , ruerzas Annadas ,

Juntas de "cción Comunal , 12tc" , y entre las colaborr~ciones 

que deberá recibirse cuenta la del Jefe de la División de -

.. suntos I•1dig"nas o 

D ~, ':TO No . 3159 DE 1 . 96L (lJic . 26) 

Por el cual se reorganiza el t"inisterio de Gobierno .- El -

Presidente de la ~~?dhlica de Colombia , en ejercicio de 

las facultades extraordinarias de que fue investido or la 

Ley 65 ele 1907 , decreta: Ca nitulo I .- JJe los servicios y -

de la estructura del r ·inisterio ., 

rticulo Prim~ro .- Conpcte al !:inist.•rio de Gobierno , 9.de 

más de las funciones qtw establece el articulo tercero del 

:>ecreto 1050 de 1968 , atender a los siguientes ~ervicios .. 

d) La integración , organización y desarrollo de las comuni 

dades y la protección de la poblaci n indígena . 

e) La di-x:-ecci n y coordinaci n de la Acción Cor:mnal y el -

otorgamiento y cancr;lación de ¿ersonería juridi ca a las 

Juntas de . cci0n Comunal y a las asociaciones o confede 

raciones de las ~is~s o 

. f) Prestar colaboración al !)ir.:.ctor de la Defensa Civil p~ 
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" 
ra el cabal cur.1plimiento de sus funciones. 

:Je la :!1irecci.(n Gen ral de Inte ... :raci{m u )csarrollo de la -
"' 

Corn nidad. 

~rticulo once.- Corresponde a la Direcci n General de !nte -

gracién y nesarrollo de la omunidad la ryr~moci6n , orienta-

ci6n e intearaci n del proceso democrático y educativo de -

organización y Mejoramiento integral ele las conunidades ur 

banas , rurales e indígenas y de cada uno de sus miembros ~-

con la particinaci6n ordenada y conscif.ntc e los ciudada -

nos y del Gobierno y la eficiente utilizac i 6n de los recur -

sos de rnodo conplementario a los planes gcn .. n:ales de sesa -

rrollo . 

rt í culo doceo - Para el c1~rylirniento de sus objetivos la Di 

rección General de Intec,raci6n y ::>esarrollo ce la Conunidad 

cUMplirá las sieui~ntes funciones : 

a) 'olaborar en la fonnaci6n de la po~ :í.tica 3ubernamental -

sobre desarrollo de la coMunidad . 

b) I.eo-la 1en.tar e intervenir en el ejercicio de las activida 

des de pronoci n , oraanización y ejecución de prograr:tas 

de desarrollo de la comunidad~ 
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'C) Controlar los ;:->rogramas r;ue desarrollen dichn política -

en el país, por parte de personas naturales o jurL!icas , 

públicas o priv&das . 

d) Jir i;::ir y coordinar los programas c"ue la- naci n realice -

en sus diferentes modalic~ades de acci n conunal e inte -

graci6n ind í gena , y ejt-~cutar a uellos que no delegue en-

otras entidadeso 

e) Delegar en otras entidades nacionales, repartanentales ,-

municinales , juntas de J. cción Conmnal u otras asociacio -

nes , la ejecución de )roeramas que corres ondan a la Na 

ci6n, cuando fuere conveniente . 

f) Pronover la celebrac:...ón de contratos con entidades Jú'Jli 
e -

cas o iJrivadas para su integr.:.ci n con los programas · e -

desarrollo de la conunidad . 

g) Csturlinr y emitir conceuto sobre los contratos y conve -

nios c;ue el Jobi;rno proyecte o tenga en ejecución para-

el c~~limiento de roeramas de desarrollo de la conuni-

dad ., 

h) Dirigir y ccordinar con el Departamento Nacional de Pla -

neación la asistencia técnica y ec~n mica destinada a los 

progranas c1 e desarrollo de la cormnidud que realicen en-

tidades nacionales y extranjeras , '1(tblicas o rivadas , a 

nivel nacional , departamental o nunicipal . 

i) Vigilar el desarrollo de la actividad comunitaria a fin-

de que cumpla estrictamente sus objetivos . 
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De la Divisi n de Programación y jaJacitaci6n. 

artículo trece . - Son funciones de la Di vis 16n de Proerama 

ción y ~~'acitación . 

a) J.Lalü .. ar las investigaciones y elaborar los )lanes , pro -

gramas ..: proyectos que demande la ej cuci n de la política -

de desarrollo e intep-ración de las comunidades urbanas , rura 

les e indígenas , adoptada por el Co i~rno J~cional . 

b) :valuar la ejecución y resultados de los diferentes pla -

nes programas y roycctos a cargo de la ~irecci n General de 

Integración y Desarrollo ele la Cor;¡uniclad y reponer los ajus 

tes que deriven de tal evaluación . 

e) ;.::laborar los programas de capacitélci6n para dirigentes , -

grupos en la comunidcld , ryromotores en servicio , .Cuncionarios 

oficiales y otros i)articipantes en nrogramas de desarrollo -

de la comunidad . 

d) R_alizar cursos de capacitación en desarro¡lo de la comu

nidad y colaborar en los que dicten or anizaciones p6~licas

y ¡:>riv.:-das con e 1 mi mo fin o 

e) Promover la introducción de cursos de desarrollo de la co 

munidad en las instituciones docentes , y asesorarlas en lo -

r lativo al contenido y orientación de los nrogramas corres 

pondientes . 

f) .?remover y orientar le fornaci n profesional requerida en 
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los diferentes niveles 'Jara e 1 desarrollo e integración de 

la comunidad ._ 

g) Buscar los m~toc1os más adecuados y eficaces utilizables 

en el campo del desarrollo de la comunidad~ 

h) , Producir y definir la información necesaria para ilus -

trar la ol inión pública , a fin de crear conciencia de la -

necesidad del desarrollo y el propósito nacional de lograr 

lo . 

De la División Operativa de Acción ComunaL 

l rtículo cat orce . - La División Operativa de .l'.cci6n Comunal 

tendrá las siguientes funciones: 

a) E jecutar los programas de T)romcción del desarrollo de -

las comunidades en tock1.s las rcniones c1e1 plis o 

b) ~stimular y aooyar la organización de las comunidades -

para su ~articipación consciente y permanente en su propio 

desarrollo . 

e) Asesorar y controlar las asociaciones comunales en su -

constitución y funcionamiento p.'-'.ra cue cur.mlan sus fines -

de bien cor1ún , mediante la metodolor-ía del desarrollo de -

la comunidad y dentro de las disposiciones vigentes 9 

d) Coordinar la participación de los sectores público y -

privado en los programas de integración y desarrollo de -

las comunidades , a escala regional y local . 
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e) Coordinar a nivel regional y local la asistencia técnica 

que las distintas entidasJ.es oficialr:>s , 0rivadas o interna -

cionales presten a las asociaciones comunales en el desarro 

llo de sus rogramas . 

f) Vigilar la r~colección e inversión de fondos o bienes de 

cuc..lquicr naturaleza que l<...s comunidades reciban de sus pro 

píos miembros , de 1 ~stado , de entidades o ryersonas privadas , 

y de organisnos internacionales , :r e' enunciar ante las auto 

ridades conmetentes toda ilegalidad o irregularidad o 

g) Vl~lar por el cumpliniento de las dis)Josiciones legales y 

reelarrentarias relacionadas con el desarrollo ce la comuni 

dad . 

De la División Operativa de Asuntos Indígenas ~ 

rticulo quince o - La >ivisión operativa de é~sunto s Ind í genas 

tendrá las siguientes funciones: 

a) ~jecutar los programas es4 eciales de intcrración y desa -

rrollo de la oblación ind í gena , destinados a incorporarla a 

la e omunidad nacional . 

b) poyar ; estimular y asesorar a la población indígena para 

que se organice adecuadamente y '"1Ueda incorporarse conscien 

temente al proceso nacional de integración y desarrollo o 

e) Velar or la integridad individTh~l y colectiva de los in -

1 digenas , y orientar los cambios e ulturales dirigidos a su i n 
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tegr0ci6n y desarrollo 9 

d) Coordinar la articinaci6n de los sectores público y pri 

vado en los rogramas de integración y desarrollo de las co 

rnunidades in~ígenas , a escala regional y local . 

e) Coordinar a nivel regional y local la asistencia técnica 

que resten las distintas entidades oficiales , ')rivadas o in 

ternac iona les , u1 e 1 desarrollo de los programas indigeniste s . 

f) Velar a ni ve 1 regional y local por e 1 cum~) limiento de las 

disposiciones legales y reglar1entarias relacionadas con la -

población indígena colombiana~ 

D.:CI~ .T No . 2117 D'"' 1Q969 . (Dicie 1bre 6) . 

Por el cual se r..;glanenta parcialmente la Ley 135 de 1961 para 

la dotación de tierras , división y distribución de los Res -

guardas e integraci n de las parcialidades inc1 í<• ... mas a los -

beneficios de la Reforma Social ! ... graria" . 

ste Decre~ regula tres situaciones , as í : Dotación de tierras 

para ;.;omunidades Indígenas , consagra el Decr._to que el Insti 

tuto 'olombiano de la J e forma .. grnr ia , )revia consulta al tri 

nisterio de Gobierno , puede constituir Zonas de eserva en -

tierras baldías para destinarlas a comunidades indí genas te 

niendo como régimen de tenencia las Unidades erícolas Fami 

liares o la explotación. Para constituirlas , estinula como 

reouisitos el Decr2to comentado un '~studio socioeconómico --
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del ~rea , el censo de la comunidad , plano to ográfic o y to 

das aquellas circunstancias C!Ue erMitan de sarro lar rogr~ 

m~s ce integr~ci n en la comunidad beneficiada . 

División de . .2sguardos Indígenas o 

signa el Decr >to al !N(.L , previa consulta con e 1 tdniste 

río de Gobierno , ecretar la d ivisi n de los Resguardos de 

bi~ndose reali 7 ar un estudio conteniendo planos , cetermina 

ci n de tít, ,.los de ropiedad existentes sobre los re5guar -

dos y estinulaci6n de los indígenas con derecho a la adjudi 

caci6n . .n este caryít~lo , el decr~to reglaQenta las condi -

cienes de la distribución y ex lotación de las arcelas . 

~sistencia y Servicios .s ecialeso 

Senala los aportes que el Instituto olombiano de la efor

Agraria puede efectuar al Fondo de Fomento .... gro:->ecuario , 

la asistencia técnica, instalaciones a ,rícolas y establecí -

miento de coop~rativas en las arcialid~des indígenas. 
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PRINCIPAL~:s P~ OBL :.ltúS INDIGENAS X LC::. TERIUTCRIOS 
r; .. CIOUALCS 

:n el capítulo II anoté como se iniciaron dunmte lP énoca de 

1~ Independencia los primeros )roblemas de tierras , en el pr~ 

sente se nnalizaran todos los ;>roblemas suscintamente mediante 

anotación y observaciones de las principales fallas que al res 

occto se han cometido en el territorio nacional . 

Estos problemas sonerarnente poderlos determinarlos nediante el 

siguiente análisis . 

1 La legislación actual es anacrónica y desueta discrimi-

na al indio en cuanto lo consideran li~n)r de edad y sus dere -

ches que como hombre tiene en relación con otros grunos huma-

nos. 

2 El hecho de vivir en áreas marr;inadas carentes de obras 



c.e infraestJ..·uctv.'·a, .:o 1) ' >(l 1 l) t ·xT i · ·, ._·:i_ •...: nacionales y la -

falta de recursos económicos para la división de asuntos indí-

Genas no han permitido desarrollar una labor fruct ífera y pro -

funda en las comunidades indí~enas, eler:1ento '1rimordial o bási 

co de su existencia . ~1 indígena continúa pues aislado de la -

vida nacional sin conocer los adelantos en el c~1po de la salud , 

desarrollo agropecuario , educación, asistencia social rural, ar 

tesanías ni el impulso a sus medianas y pequeií.as industrias. 

3.- ~~uchas veces por intereses pol! t icos son nombrados funcio-

narios en la división de asuntos indígenas ~ue desconocen los -

aspectos culturales de éstos, lo cual conduce .s.l fracaso en cual 

quier programa. que se adelante . 

4.- Las diversidad de planes , la duplicidad de funciones y la 

dislocada acción c:ue distintos organismos han dado como resulta 

do una política indigenista sin ninguna coordinación, a parte -

de la falta de interés de autoridades a niveles Departamentales 

y locales que no han conducido sino a crear mAr. roblemns dentro 

de los indígenas. 

La s isuiente es una relación de los organismos que actualn~nte 

adelantan tra ba jos con lo s indígenas en el país: 

1.-) Congregación 1rontfortiana 1 . 91i• a orilla de los rios BaT)U-

ri, Vaupés y Vichada. 
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2 . -~ Javerianos de Yarw~al • 

3 . -) Lisiones de la !'adre Laura. 

4 . -) tJorldvJide evangelization grnzade ( rír Cuduyarí) 

5 . -: "Centro de Investigaciones Indígenas de lo. Universidad Ua-

cionai" . 

6 .- ) iJeVJ Tribcs l:lission (Guaviare , Iníridc. y ... ana Guainía) 

7 . -) Inctituto Linguistica de VE~rano (Lomalincla) 

8 .- ) Linisterio de Gobierno Dirección General de Inte:::.;raci6n ~

Desarrollo de la Comunidad , .)ivisión Onerativa de Asuntos 

Indígenas . 

9 . -) Incora Secci6n In-tir,enista • 

10 .- )~ isiones cu.tólicas en ['",eneral ( Ca'1uchinos , Hedentoristas , 

La Consolata, (Guajira Cac,uetá) Los .'~r:.ustinianos (Casana-

re. 

11.-) Filántropos , .·.ntrop l.Jgos, ~sc¿-:ndin&bos . 

12o-)Gohern~ciones Intendencial es y , lcaldf as en ~reas a donde 

no llega la acci n de organismos encargados . 

5 . - Algunas misiones religiosas en los 500 años de trabajo 

en diferentes áreas sobre las conunidades indí genas no 

han ejercido la acción correspondiente a los !_)roryósitos -

del convenio de misiones , realizarldo una acci n ne:::;2.tiva 

} perjudicial en la rn.ayoría de los casos , r.uebrando la -

cohef.ión social del grupo , desintegrando sus patrones --

culturales su consieuiente aniquilar1iento f í sico . Hon 



existido en muchos casos intereses econ micos antes qbe la 

acciGn evangelista . 

6 . - ~n el aspecto econ6mico ~re acabo de nombrar existen ca-

sos aberrantes coro los que pude observar en el Vichada -

que aún existen actualrüente en otras áreas cor.1o el Vaunés , 

el t 1azon·1.s , La Guajira donde se enganchan indigenas ara 

trrbajos y el pago de sus jornales se realiza con la en -

trega de e ucher í as de ínfiMo valor comercial , E.in c~u~ 

e .. ~ista ninguna autoridad que intervenga en el problema . 

7 .- La falta de formación de I"lromotores ele cFLmbio social den 

tro de las pro. i~s comunidades in_í~~nas; ues ya es tiem 

po de que se les encomiende a seres de esa raza su propia 

dirección , u~s ellos son C8 aces de torillr en sus manos -

la conducción de la pol í tica sobre el análisis de su pro 

pia situación intercultural , ryara que ellos sobrevivan - 

dentro de sus tradiciones y medios de vida , algunos antro 

pólogos recomiendan GUe deben dejarse sólos para que se -

pe~~ita crear sus pro?ios lideres , ryersonas de su ryropia

raza que asume.n su vocerí a . 

8 .- El problema de la tierra , uno de los r.1 s grAves no oudo -

de - jarlo pasar como causa de la problemática indigenista , 

la ex_?lotación que or ésta causa sufren las comunidades -
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Indígenas los ha llevado a adoptar una actitud absoluta 

mente defensiva frente al despojo de que son víctimas -

por oarte de grandes latifundistas y colonos ., 

9 .- Tampoco existe una pol í tica salarial definida por arte -

del ~stado y ya vimos como son e nga~íéldos en e 1 pago de -

sus trabajos . 

Hasta aquí un resumen de las principales fallas existente~ en 

el manejo de la política indigenista en el País Q 
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C 1 P I T U L O VI 

(Gr~fico No o 3 . 2oblaci6n indigena fronteriza) 

•n la actualidad pueblan nuestras fronteras unos 60 . 000 indi 

genas dentro de los cuales los más importantes corresponden-

a las siguientes tribus; 

~ur JIP 1o. • 1 K . t\.rwar~o og1 

1 otil6n :lari , Tune bes 

VICI-U Kuibas , ..,.,iaroas , Amorua Pia'1oco 

GUAINIA Curripacos , :.. uinaves , danivas 

VAL'PSS Guanano , l ,a1.:ú, .. .?iratapuya , Tuyucas , 

Bara..:anas , l,al·;:una . 

U .. 'G N' S Y aht..na, j)a r az ana , l 'akuna , Y agua , Co 

cama, 'l"'ikuna , Tucano 

·PuTlJl .... Yo l~akaguaje Coree;uaje , Inga , Jiona , Ho 
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uillacinga 

La acci6n del ~stado hasta este momento ha sido deficiente en 

cuanto hace re laci6n al terna de vitalizac i6n de fronteras , 

tan sólo ayudas que no han causado en la mayoría de las veces 

sino males a . algunas tribus . Sinembargo un buen ejemplo e.s -

la zona fronteriza de la Guajirao La acción de BRUCS OL>CN so 

bre los !Otilones Barí (Frontera del N. de Santander , .~.~ío d_e -

Cro con los 'stados Zulia y Táchira) y las quehacen los evan

gelizadores desorganizadamente sobre las demás fronteras , den 

tro de las cuales para colmo paradógico , sobresale la señori 

ta S I'IA l1ULLER de nacionalidad norteamericana , que ha predi

cado su evangelio con extremado fanatismo religioso , he tradu 

cido la Biblia a las lenguas Guah ibas y Piaooco y se oasea -

por las fronteras Colombo - Brasilera y Colombo- Tenezolana sin

ningún e antro 1 desde hace más de treinta años o .~.::n las demás -

fronteras es c8si nula la acción del ~stado . 

De tal modo que analizado el factor indigenista desde el pug 

to de vista de la Soberanía Nacional , ésta ha estado en su -

mayoría bajo la dirección de ciudadanos extranjeros , lo cua;L 

podremos imaginar , el estado act ual de ésta soberaní a sobre 

nuestras fronteras . Al pueblo colombiano , al ~stado y ;?rinci 

palmente nuestro =jército corresponde iniciar cuanto antes ,-
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'una campalia prientada a rescatar ésta Soberani a , para ello 

debemos partir indudablen1ente recuperando las tribus indíge -

nas , que son las que en este momento radican allí, junto con

la inteEración de algunos pocos colonos que allí re/idan , al 

efecto se requiere de nrogramas de integración, no de accio -

nes aisladas de organismos étnico - religiosos o estat2les , de 

be existir una sola dirección , c~u(~ debe ser indudablemente la 

del 'stado , fijada en su gran estrates í a del desarrollo , pero 

el rjército tiene que ten ; r una sección de asesoramiento que 

dé orientaciones , debe indudablemente buscarse la forma de r.e. 

clutar indígenas , en nuestras luchas internas , como vaquianos 

fueron irreemplazables , actualmente ha~y algunos pocos subofi 

ciqles indígenas . Los aboríg;;nes de nuestras f·ronteras deben

saber que su tierra les pertenece y qúe deben defenderla , ~ero 

para ello se requiere el cambio de política en dichas áreas -

se debe termint. r ése aislar.iento en c¡ue se les han mantenido 

se deben tratar mejor , no se debe perrlitir más su explotación 

en una palabra , hacerlos sentir más colombianos ., 

::n el capítulo siguiente se dan las conclusiones y recomenda 

ciones que como síntesis del análisis de los ca1ítulos ante -

riores dehe tomar el :stado en forma integrada o 
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CAPI'l'UL< 

e~ NCLl:J It-.l 'S " J,'"'• ... C} ·:: .. PL.CI N .S .. .... UN~ } .. J 

l:TILI CICN DSL INDIGt:N 

trav •s de los ca ítulos anteriores se ha hecho un recuento 

y se han analizado someramente los múltioles factores que en 

una u otra forma han contribníclo hasta la fecha a que la o 

lítica indigenista del pa í s , no ha~ra surtido mejores efectos , 

particularmente en el caso del :jérci to se le ha despreciado 

y se 1~ ha ignorado ara su utilización en :mejor forma , es -

necesafio por lo tanto entrar ahora a ~reponer algunos asoec 

tos que considero pueden tacer una pcl1tica indigenista ~tts

justa y operante , nás coherente , dentro del debido resneto a 

a la autonomí a cultural de estos grupos y sus r:1ás rofundas 

motivaciones y cóno el ejt-~rcito pu·-:!de contribuír a través de 

la División 1c suntos Indigenistas del ~stado y del .. omité -
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Coordinador de Colonización del Departamento D-5 del Comando Ge

neral a propiciar el rescate de la Soberanía Nacional en las Fron 

teras y la utilización más a fondo del Indígena en todo lo que el 

representa y vale como ciudadano Colombiano.-

R E C O M E ND A C I O N E S 

1) Adiestramiento de un personal del Ejército ·

eh la Division de Asuntos Indígenas y de otras agencias del Estado 

para que sirvan de enlace entre los especialistas a ,¡nas alto nivel, 

en el aprovechamiento de algunos Indígenas en el servicio Militar -

Obligatorio para lo cual logicamente se requiere de un planeamiento 

adecm do y un tratamiento especial. 

2) Creación de Polos y Subpolos de Desarrollo -

(gráfico no 5) en areas marginadas especialmente en slos sitios de 

Frontera, en donde el Indígena encuentre un refugio a sus mÚltiples

problemas y en donde exista un programa regional del Gobierno, p~ 

ro para ello se requiere de una Seccion Militar que podría coordinar 

la acción del punto anterior, que en síntesis permitiría la integra -

ción de estructuras sociales y modernizaría las relaciones economie 

cas entre indios y blancos, ligando de ésta manera la regiÓn• a la vez 

que facilitaríá la ejecucion de obras necesarias para el desarrollo na-
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cional y dando fuerza a la recuperaci6n y rescnte de la So 

beranía Nacional en dichas zonas fronterizas o Ver gr fico -

No . 5 Polos de Desarrollo y Sub- polos . 

3) Para los fines de los dos pun -

tos anteriores es necesario destacar e insistir , 1ue se re 

c;.uiere de un nlan inte~rado con la Divisi6n de "'suntos Inc1Í 

genas del inisterio de ""obierno y el ! inisterio de vefensa , 

y de un planeamiento eficaz dirie;ido a las zonas fronterizas 

de mayor prioridad , dadas las actu,.les circunstz.ncias desde 

el punto de vista de la afirnación y recuperación de la Sobe 

ranía :acionalo 

4) Todos los dialectos indigenas d~ 

ben ser utilizados en for a apro iada en sistemas de co~uni 

caciones ara lo cual se rQcuiere a rovechar las diferentes 

traducciones y )tlblicaciones hechas por el Instituto Lingüi.E_ 

tico de Verano y algunas comunidades nisioneras o ra Indígena 

como vaquiano y nensajero es irreeMplazable . 

5) ctivación del ~onsejo NJcional

de olitica Indigenista con ersonD s de experiencia , que ase 

guren la ej~cución de un traba jo serio pero de gran inporta_!! 

cía ara el País , '.ue desafortunadanente hasta la fecha ha -
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llegado al escepticismo y la desconfümza en esta materia~ 

6) I:ste .-onsejo deuerá rimerarrEnte -

revisar lé le islaci6n existente, la c~~l debe reformarse fun

damentalmente , disposiciones como la Ley 89 ele l. 890 en donde 

se dá a los Indígenas el carf1cter de menores de edad, a nás -

de discriminatorias son nerjudiciales, el mantener estas leyes 

contribuye a conservar un estado de cosas ana rónico e injusto. 

7) La acción evan~eliza ora de difereE 

tes organizaciones y t isiones, cu~'a falta de coordinE~ci6n y éle 

dirección requiere el clarificar la '"'>Ol:í.tica estatal or parte 

de la Dirección General de Integración y .'Jesarrollo en lo real_! 

zado y en lo 1rogramado, razón c:ue acor.lpat'i'L la pasada reunión -

de bisoos en el r1es de ulio en I ogotá y que concluyeron en la 

necesidad de reformar el .\cu~rdo de .. isiones Mayor atención me

recen otros organi%105 dispersos de evan3elizaci6n. 

o) Insisto en que para subsanar al me

nos en parte los danos causados por la "culturización'' es nece

sario , ante todo, minimizar lé' .. labor evnngelizE:dora en algunas 

partes (Vaunés). Los internados deben conservarse únicamente co 

mo asuntos de capacitación xtra adultos, que con orientaci n 

del S R , ~odrían ensciiar cosas útiles para estas gentes pero -

aentro del plan Nacional de Polos de Desarrollo. LLevar la es--
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critura v la lectura de las leneuPs maternas a todos los rincc:r

nes de la celva , a rovechando los estudios del Instituto Lingüi~ 

tico de Verano al resnecto . 

9) Naturalmente que no todas las actua 

ciones de estas 1 i iones 1 an sido negativaf' , ni tanpoco de todo 

lo neg.E ti vo se les nuede cuii:.par , funcionarios públicos , colo - 

nos y caucheros que cono 1 vinos tienen tanbü1n articipación 

en arbitrariedades con l~s Indí3ena~ . 

10) Se re.uiere de una coordinac i6n 

a nivel Institucional orientada por el oncejo Nacional de Po 

l í tica Ir1digenista y cue abarc:,ue la fusi6n encuadrada dentro 

de una política definirla, frente a la diFpersión existente y 

que lleguen hasta las comunidades inclígenas , entre otros debe 

rían s_r los sir,uientes: 

In .,tituto Inditeni sta ColoMbiano 

a) - Debe re'li tal izarse en su estructura y funcionaniento , l)a

ra diri~ir , orientar , coordinar y controlar todos los ro 

rramas sobre olitica indi~enista en el País . 

Incora 

b) - La Ley 135 "'Cbre reforna social agraria , COC'lentaca en el 

Cap . IV ágina 32 , abre un ancl1o campo de operaci6n para -
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un mode rno enfo ue relativo a una jucta redistribuci6n de la 

tierra, en favor de los indÍ?8nas, ue e ven cada d!r más -

arrinconados en las zonas imoroductivas y narginadas del País. 

eoartament o de 

e)- Planificaci 6n socio - econ mica ara centralizar esfuerzos hu 

manos y financieros en el roblena del indí.zena Coloro iano 

en las ~·onas de fronteras • 

• inisterio de efensa 

d)- nivel Com<mdo General presentaci6n de un Estudio de Esta-

do Layar ara determinar la utilizaci6n del indí~ena en el 

Servicio I:.ilitar v en la vitalizaci<Sn y rescate ele la Sobe . . 

ranía Uacional en l3.s zonas fronterizas . Creación de una -

secci n indir;enista a nivel del comando t eneral. (ver grá

fico ,~4 organigram· propuesta secci6n indigenista) o 

.,sta secci6n tiene su fundamentaci6n en el capitulo ~:r del Re 

glamento de I~~gimen Interno de 1 Comando General de las I'uerzas 

l ilitares cuya. nisi ón :;ene ral es: sesorar al Comandante Gene 

ral en todos los aspectos relacionados con Acci6n Cívica y Go-

oierno Lilitar e im.J.alnente en e 1 cumplirliento de las funcio --

nc~ necesnrias para que las fuerzas .. ilitares particen en e 1 

desarrollo del país a travG~; de los prot.:ra!TI.c;'lS de colonizaci6n 

./ acciones cívica r:1ilitares cuando se conoidere adecuado . 
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· símismo el reglaraento en la página 101 en la .J _fatura de Colo 

nización 1 ilitar el unto e na erales 1 y 2 dice: 1 - Coordina 

con todas las agencias del gobierno su participación en la co 

loni""ación, 2ntenrienoo por colonizac.:.tn uilitar la contribu- 

ción de lé!.s L"uerzas LilitD.res al desarrollo socio-econ rico - 

del país . 2- Sirve como elemento princioal de enlace y coordi

n- ci n entre la Secretaría ':jecutiva (fJ- 5 - I:: . l • :::: . ) y el .... omité 

Director Incora , Indercna , Ica , ;aja graria , De)art&uento -

I:~acional ele laneaci6n, ,......erritoriof, Pacionales y Sena) , una vez 

se constituyan estos organisraos neces'lrios para el desarrollo 

de los prouram ... qc; de colonización. 

De tal nodo que lu pronuesta de la Secc i6n Indi3 enista es fac

tible y posible y tiene fundamen taci n legal como ha c.ue dado 

planteadú en los artículos anteriores , -./ paralelo a la sección 

del Cor.1ité :oordinador de Colonizaci n de 1 De..,artamento S del 

.;or.,ando G¿nernl, en síntesis es anpliar la acción del Gobier

no r ilitar de acuerdo a funciones clararrente esti uladas y fi 

jadas en el reo-la11 r::n to de réo-imen interno y T . o · del ComAndo 

Ceneral. 

_ inisterio de Salud .:-ú',lica 

e - Los servicios de s<:lubridad muy "Joco han llegado al indí,s!:_ 

na, se carece de pr r,ra1~s especiales !Jara la población 

indí3enao 
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• inis terio de ~ducación U cional 

f - ~omo lo he.os visto la ~ducaci n de los Iruic· nas es deso 

rientcda y en s~ n~yoría encamen. ada po~ el a~ar a las ni 

sienes religiosas extranjeras o nacionale~ . l..os De1artamen 

tos y la Nación desarrollan actividades educativas de"'arti 

culadas . :1 • inisterio debe c1cfinir la olítica al rerpec 

to y orientarla con lL di vi si n re asuntos indi p.ena s bien 

sea a aprovechar las misiones ./ Si.JZ internados o dentro de 

los royectados polos de desarrollo incluir la sección de 

eFcuelas ¿e alfab tizaci6n hiling'e , dando o~ortunidad , -

ara tertt~inar la rimaría r a ~uicnes sobresalgan , estimu 

larlos :>ara la continuaci n de alguna esp 'cial i?aci6n ara 

que luego estos Inc~irenas puedan ser los verdaderos líde 

res de su ;>ropia co··mnidad • 

... inisterio de r:ricultura 

¿;)- 1 .. inisterio de .:;ricultura en coordinación con el 1 inis 

t ~rio de :dncr;,ción y su Sección Ledia • gropecuaria )ajo -

la orientación de la )ivisión de suntos :ndí8enas , puede 

crear laf' agencias educativas de extensión en ac.uellas - 

~reas conde se instalan Polos de Desarrollo o a rovechar 

alrunas Misiones en ~onas fronterizas , para atender nece

sidades en sus cultivos : orientarlos en las técnicas mo 

dernas de explotación acercándose más al Indígena en su -

misr.1o nedio . (gr fico -.FS propuesta polos de desarrollo . 
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1 inisterio de Trabajo 

h) -
-

na uellas reeiones de rcf1~io o en los Polos de Desarro -

llo debe existir una Inspecci n de trabajo ara .ue limite 

1 lucha de clases entre et.tDleadores f er:1plem os , blancos 

e indí~enas . sír1is o bu!=:car sostener e incrementar las -

relaciones e~ e e la ses a trav8s de la organización de arte -

sanias y peque~as industrias , el nlJ .,tecimiento y compra 

de sus productos en coonlinaci6n con una aoencia del IDE 

lo cua!_ repres .nt; ría un magnífico avance y un atractivo 

para el Indígena . 

erario 

i)- ""n los olo de :.>esarrollo fronterizos debe e:;_istir una -

agencia de la "a_}-'1 [,raria que )eneficie con créditos a 

los Indir,enas ~· aun a e u= llos colonos que all í se encuentren 

hay e atos estadisticos de cue los i11d í benas han sido 

clientes cumplidorer de la Jaja . 

j) Servicio Nacional de 1 0rendizaje (SJ~) 

Té r bi~·1 debe incluirse dentro de los Pro_:ccta 'os Polos de De 

sarrollo fronterizos un~ secci n fija o rnovi l del S~N , que -

fomarú pr~cticos en In u~;trié s nenores , ex1lotará sus artesa-

nías y tecnificnrá algunos as P.ctos do sus culturas llegando -

hasta ellos . Las r'ejorrdor.?s de Hot:;ar meclen Ct.lr'lplir un panel 
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im ortantísimo en el mejoral!li•nto" bienestar de 1 mujer In 

dígena . 

k ':!:' das estas entid des deben integrar se en I')Olos y sub- po 

los de desarrollo esparcidos en las cireas de fronteras y

desde d nde irradia. se~~icios en beneficio n solo de la-

ooblaci6n indí 3ena sino de colones . (Ver grcifico ro o 6 -

"Lbicación t~ntativa de Pelos ;r Sub- o~os de desarroilo -

r r les o Zonas de .a;rontera" . 

11) 1 .j~rcito olombiano en ocasiones es orádicas y or e l 

ha reclutado indíg.nas en diferentes _giones y éno 

cas , éuncue l, n sido casos aL lado9 los resulta os son --

satisfactorios , inclusive .... xist_n sub- oficiales indí genas 

en 1 actualidad. 

ul :jército Ven~zolano tiene el servicio militar o liga-

torio para indír,enas r existen sub- oficiales en la Guar-

día Nacional . 

el ... jército eru no y D )asilero ltay ficiales de ex --

tracción indí gen que junto con Stb- Oficiales dorr.inan -

dialectos indí genas ~ra efecto de in .trucci6n y m gra 

mas de colonü·ación en sus fronteras y r eas m rgi nadas . 
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12)- .. unque son ifcrentes situaciones } r.my ')articulares arn 

cada aís , el menos son ejemplos c.ue sumados a e~~erien - 

cias ele actuaciones en .1rcas de orden público , conllevan 

a conclu~:dones necesarias de extructurar culturalmente -

Lacia asnectos indigenistas a • arte de nuestros cuadros , 

:_:>ara c .. t:e en forma. conjunta se integren con otros organis 

mos del .stado en un objetivo .._T cional ureente y necesa-

rio de 7italización de ?ronteras • rescate de nuestra so

beranía en áre&s donde se resuiere un poder geopolítico de 

succión de aloo ue es nuestro: el hombre :r lE:. tierra , la 

creación de olo& de desarrollo ~n ~stas ~re s es un reto 

oblieatorio ura nuestfa patria . 

13)- Todo lo <1ue se } aga e 1. favor del Inc ígena debe e <itar ene a 

min~do y orientado a la s1.;;.pervivencia c1e aus culturas no -

integrarlo a la nuestra , debemos ~uscarlo allí donde se -

encuentra y no sac~rlo de su )araí&o , la selva , acercarnos 

a ellos con resJecto , estudiarlos, U)~(~rloscon los Qeclios 

de la civilización modern.::: , ~sí podrerr;os sentirnos m s sa

tisfechos,. cambiándoles su con ici n de s.iC:!rvo~ y que no 

continúen siendo los rrandes I'l.mdieos d .... nuestra ilistoria 

los hur illados ' los of¿ndidos . ..os ;olonbianos :· nuestro 

~jército no )Uede . enrritir que se conti lÚ~n conetiendo in

justicias con otros henlanos ele Tt.estra nacionalic1< (1 , lebe! 

1os y estamos obli:_,.:1dos a hr cer a l['O nor e lbs • 
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Ten~.;nos una llamada anfustiosa de unos hombres oue nos ir.1aginar.1o-s 

~~ conocemos muy bien: 1~osí cono Ll nntropolo...;,ín incluye honrrosa

nent e al Indio Colombiano en la teoría de 1 llonbre, es '"n:eciso r.ue 

los ~olonbianos a~rudemos a integ.rar rlebidamen te al Indígena en -

el r tl ndo de los hoMbres . Tal v2z así ya no haya m s cacerias de 

:::cuellos · .onbres .ue dur<tnte siglos han hn:.Jitado nuestra Colom-

'jia, tierra -1ue les La dado su nacion· lidad pero sedienta de ju§_ 

tici y redención . 
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APENDICE 1 AL GRAFICD Nº 1 D I OS 

NUMERO DE HABITANTES Y UBICACION GEOGAAFICA DE LAS DIFERENTES \) lL (si • 

TRIBUS INDIGENAS DE COLOMBIA 

T A I B U U B I C A C I O N P O B L A C I O N neta 

KUNAS ANTIOQUIA 1.380 

TUNEBOS BOYACA 2.9?5 

SALIVAS BOYACA 1.200 

KATIOS BOL IV AA 13.16? 

KATIOS CALDAS 16.?6? 

KATIOS COROOBA 2.900 

CHIBCHAS CUNDINAMARCA 1.933 

GUAMBIANOS CAUCA 8.811 

PAECES CAUCA 3?.332 

K UNAS CHOCO 1.200 

BABERAS CHOCO 3.088 

NOANAMAS CHOCHO 2.214 

ARUACOS MAGDALENA 4.123 

KOGUIS MAGDALENA 3.051 

MALAYOS o !KAS MAGDALENA 2.019 

YUGOS CESAR 2.000 

SALIVAS META 1.260 

TI APOCO S META 1.166 

GUAHIBOS META 1.400 

QUILLASINGAS NARIÑO SS.4?5 

MOTILONES SANTANDER 2.538 

COYAIMAS TOLIMA 11.503 

GUAHIBOS ARAUCA 2.689 

PEDAAZAS AAAUCA 108 

IGUANimS ARAUCA 215 

CUIVAS AA AUCA 803 

CHILICOAS AAAUCA 238 

MACAGUANES ARAUCA 220 

MAPORALES AA AUCA 300 

HUITOTOS AMAZONAS 2.000 

TI CUNAS AMAZONAS 1.101 



U B I e A e I O N P O B L A e I O N 

OKAMAS AMAZONAS 1.204 

A TAPIES AMAZONAS 2.150 

iTANIMUeOS AMAZONAS 150 

OREGUAJES eAQUETA 1.6?8 

UITOTOS eAQUETA 615 

GUAJIROS GUAJIRA 52.354 

INGAS PUTUMAYO 4.402 

KANSAS PUTUMAYO 2.165 

eOFANES PUTUMAYO 290 

SIONAS PUTUMAYO 350 

HUITOTOS PUTUMAYO 259 

KUBEOS V AUPES 1.132 

WANANOS V AUPES 813 

TIRIT APUYOS V AUPES 2?5 

l'ARIANOS V AUPES 230 

PIRATAPUYOS V AUPES 613 

DE SANOS V AUPES 300 

TUeANOS V AUPES 1.250 

KARABANOS V AUPES 490 

TUYUeAS V AUPES 582 

YURIQUIES V AUPES 642 

eiRIANOS V AUPES 220 

eA TUYOS V AUPES 585 

TAIBANOS V AUPES 150 

KAABIYARIES V AUPES 150 

MANILAS V AUPES 405 

GURRIPAGOS V AUPES 432 

GUAYABEROS V AUPES 302 

MAKUS V AUPES 400 

GUAHIBOS V AUPES 3.102 

eUIVAS VICHAOA 6.15? 

PIAROAS VICHAOA 280 

PIAPOeOS VIeHADA 250 

TOTAL••••••• 2?1.?53 
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Planetas 
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Tiples, tambores, guaches, ca- Shamanismo, bautizos, ritos fu- Espíritus·y seres sup riores 
nulos de guadua con granos de nei arios. 
maíz. 

Zumbador, arco musical, nau
tas· de pan, nautas de caña. Funeraria 

f 
Tamoor, guache, marimba, trom B~lltizo, matrimonio y funcbria 
pa y flauta. 

Biru b o, taml , trompe! Iniciación, ballf de J· chic! a
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A N E X O "A" LEGISLACION ACTUAL 



LEY 89 DE 1890 

( noviembre 25 ) 

por la cual se determina la manera como deben ser gobernados los sal 

vajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo lo. La legislación general de la República no regirá entre -

los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada por medio de 



Misiones. En consecuencia, el Gobierno, de acuerdo con la autor_! 

dad eclesiástica, determinará la manera como esas incipientes socie

dades deban ser gobernadas. 

Artículo 2o. Las comunidades de indígenas reducidas ya a la vida 

civil tampoco se regirán por las leyes generales de la República en 

asuntos de resguardos. En tal virtud se gobernarán por las disposi_ 

ciones consignadas a continuación • 

CAPITULO II 

Organización de los Cabildos de Indígenas 

Artículo 3o. En todos los lugares en que se encuentre establecida 

una parcialidad de indígenas habrá un pequefío Cabildo nombrado por -

éstos conforme a sus costumbres. El período de duración de dicho -

Cabildo será de un año, de 1 o. de enero a 31 de diciembre. Para to 

mar posesión de sus puestos no necesitan los miembros del Cabildo de 

otra formalidad que la de ser reconocidos por la parcialidad ante el -

Cabildo cesante y a presencia del Alcalde del Disr rito. (Decreto del Li 

bertador 15 de octubre de 1828, artículo 18). 

Exceptúanse de esta disposición las parcialidades que estén regidas 

por un solo Cabildo, las que podrán continuar como se hallen estable

cidas (Artículos lo. y 2o. Decreto 162 de 1920.Decreto 452 de 1926). 
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Artículo 4o. En todo lo relativo al gobierno económico de las par

cialidades tienen los pequeños Cabildos todas las facultades que les -

hayan transmitido sus usos y estatutos particulares~ con tal que no se 

opongan a lo que previenen las leyes, ni violen las garantías de que -

disfrutan los miembros de la parcialidad en su calidad de ciudadanos. 

Artículo 5o. Las faltas que cometieren los indígenas contra la m<2_ 

ral, serán castigados por el Gobernador del Cabildo respectivo con -

penas correccionales que no excedan de uno o dos días de arresto. 

Artículo 6o. Los Gobernadores de indÍgenas cumplirán por sí o 

por medio de sus Agentes las órdenes legales de las autoridades que 

tengan por objeto hacer comparecer a los indígenas para algún serví 

cío público o acto a que estén legalmente obligados. 

Artículo 7o, Corresponde al Cabildo de cada parcialidad 

lo. Formar y custodiar el censo distribuído por familias, anotando 

al margen, al fin de cada año, las altas y bajas que haya sufrido. (A.!:_ 

tículo 35, 36 y 37. Decreto 74 de 1898). 

2o. Hacer protocolizar en la Notaría de la Provincia respectiva, -

dentro de seis meses, contados desde la fecha de la publicación de 

esta Ley, todos los títulos y documentos pertenecientes a la comunidad 

que gobiernan y custodiar las copias que les expidan, previo el corres 
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pendiente registro; 

3o. Formar un cuadro., y custodiarlo religiosamente .. de las asign~ 

ciones de solares del resguardo que el mismo Cabildo haya hecho o hi 

ciere entre las familias de la parcialidad; 

4o. Distribuír equitativa y prudencialmente., con aprobación del Al _ 

calde del Distrito., para el efecto, de elaborar entre los miembros de 

la comunidad las porciones de resguardos que se mantengan en común 

procurando sobre todo que ninguno de los partícipes, casados o mayo -

res de diez y ocho años., quede excluído del goce de alguna porción del 

mismo resguardo. (Decreto del Libertador del 15 de octubre de 1828.,

artículo 19. Decreto 74 de 1898, artículo 25., num. 4o.); 

5o. Procurar que cada familia sea respetada en lo posible en la po_ 

sesión que tenga., sin perjuicio de que se le segregue en beneficio de -

las demás., cuando sea necesario., la parte excedente que posea. (Decr~ 

to Dptal. No. 50 de 1937., art. 4o.). 

6o. Arrendar por término que no excedan de tres años los bosques 

o frutos naturales de éstos y los terrenos del resguardo que no estén 

poseídos por algún indígena; y disponer la inversión que deba darse a 

los productos de tales arrendamientos. (Decreto Dptal. No. 50 de 1937., 

art. 5o. Decreto 74 de 1898., art. 31., Decreto del Libertador de 15 de 

Octubre de 1828., art. 20); 
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Para que los contratos puedan llevarse a efecto se necesita la apr~ 

bación de la Corporación Municipal del Distrito~ la cual procederá con 

conocimiento de la necesidad y utilidad del arriendo. y tomando todas 

las precauciones que crea convenientes. (Decreto 74 de 1898,Art. 32) ; 

7o. Impedir que ningún indígena venda, arriende o hipoteque porción 

alguna del resguardo, aunque sea a pretexto de vender las mejoras., que 

siempre se se considerarán accesorias a dichos terrenos (Art. 40 Arts. -

25, num. 7o. y 80 del Decreto 74 de 1898 .- Arts. loq20q 3o. "lO y 

11 del Decreto 50 de 1937). 

Artículo 8o. De los acuerdos que tengan los Cabildos de Indígenas 

con arreglo al Artículo 7 o. en negocios que no sean de carácter pura_ 

mente transitorio, se tomará nota de un libro de registro que llevará 

el Secretario de la Alcaldía. 

Los asientos que en él se hagan serán además firmados por el Al 

calde y Personero Fiscal del Distrito; y deberán ser exhibidos a los 

indígenas que lo soliciten. 

Artículo 9o. Cuando dos o más parcialidades tengan derecho a un -

mismo resguardo~ y sus Cabildos no puedan avenirse en cuanto al mo _ 

do de poseerlo~ los arreglos en tal caso, a que se refiere el artículo 

7o. serán hechos por el Alcalde del Distrito, de cuyas providencias se 

podrá reclamar ante el Prefecto de la Provincia respectiva. 
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Artículo lOo. Las controversias de l.Ula parcialidad con otra o de 

l.Ula comunidad con individuos o asociaciones que no pertenezcan a la 

clase indígena, serán decididas por la autoridad judicial~ haciendo p~ 

ra ello uso de las acciones o excepciones detalladas en el Código Ju

dicial de la República. 

En los asl.Ultos de que trata este artículo~ conocerán en primera -

instancia únicamente los Jueces de Circuito., sin atender a la cuantía. 

(Arts. 35 y s.s •• Decreto 74 de 1898). 

Artículo 11. Las controversias entre indígenas de una misma co 

munidad, o de éstos contra los Cabildos, por razón de uso de los re~ 

guardas o de los límites de las porciones de que gocen., serán resue!_ 

tas pir el Alcalde del Distrito Municipal., a que pertenezcan, quien los 

oirá en juicio de policía en la forma que lo indiquen las disposiciones 

de la materia; cuyas resoluciones serán apelables ante los Prefectos de 

las Provincias, y las de éstos ante los Gobernadores de Departamento. 

(Decreto 331 de 1926.- Decreto 50 de 1937, art. 9o.). 

Artículo 12. En caso de haber perdido una parcialidad sus títulos 

por caso fortuito o por maquinaciones dolosas y especulativas de algu_ 

nas personas, comprobará su derecho sobre el resguardo por el hecho 

de la posesión judicial o no disputada por el término de treinta años .. 

en caso que no se cuente con esa solemnidad, y de acuerdo con lo dis 

puesto en el Código Civil. Este último requisito de la posesión pacíª

ca se acredita por el testimio jurado de cinco testigos de notorio abono 
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examinados con citación del Fiscal del Circuito~ los que expresarán lo 

que les conste yo hayan oído decir a sus predecespres, sobre la pose_ 

sión y linderos del resguardo. (Decreto 74 de 1898, art. 39). 

Artículo 13. Contra el derecho de los indígen as que conserven títu_ 

los de sus resguardos, y que hayan sido desposeídos de éstos de una 

manera violenta o dolorosa, no podrán oponerse ni serán admisibles, -

excepciones perentorias de ninguna clase. En tal virtud, los indígenas 

perjudicados por algunos de los medios aquí dichos podrán demandar la 

posesión ejecutando las acciones judiciales convenientes. 

CAPITULO III 

De los resguardos 

Artículo 14. Cuando no se pueda averiguar o descubrir cuáles son -

los indígenas o sus descendientes que tienen derecho al Resguardo, el 

Prefecto de la Providencia respectiva, hechas las indagaciones conve

nientes declarará que tales resguardos pertenecen como ejidos a la p~ 

blación que en ellos o a sus inmediaciones esté situada. 

La resolución del Prefecto será sometida a la fiprobación del Go -

bernador del Departamento ( Decreto 74 de 1898.J arts. 43 a 47). 

Artículo 15. Las Corporaciones Municipales de aquellos Distritos 

en que haya resguardos de los cuales no se haya segregado la porción 

correspondiente con arreglo a las leyes, para el área de población , 
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llenarán este deber destinando a tal objeto de diez a setenta hectáreas. 

según la extensión del resguardo y las necesidades de la población. (D~ 

creto 435 de 1926. Decreto 700 de 1936, Ley 104 de 1919, art. 6o.). 

Artículo 16. Los solares de que pueda disponerse serán adjudicados 

por la Corporación Municipal al mejor postor, en pública licitación; y los 

productos de la adjudicación serán destinados al sostenimiento de las es 

cuelas públicas del Distrito ( Arts.54 y ss • ., Decreto 74 de 1898). 

Artículo 17. Los remates de que habla el artículo anterior se harán 

a condición de edificar en ellos a lo más tarde dentro del término pre-

ciso de un año, bien entendido que si eso no sucediere, quedará de he-

cho insubsistente el remate., y se provocará inmedia.1amente nueva licita 

,, 
ClOn. 

Artículo 18. Es admisible únicamente el traspaso de principales ace_E. 

suados en los solares adjudicados, a fincas rurales situadas dentro del 

Distrito, del cuádruplo valor libre; y no se admitirá la redención del -

principal en dinero • (Decreto 7 4 de 1898, art. 58). 

Artículo 19. De toda diligencia de adjudicación de solares y traspa -

sos de los principales que los gravan, se tomará nota en el libro de -

registro de la comunidad, cuya nota será suscrita por los interesados. 

(Decreto 74 de 1898, art. 59). 

Artículo 2o. Cuando un indígena que no sea hijo de familia, casado 
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o mayor de diez y ocho años, carezca de la posesión de alguna porción 

del Resguardo, se le dará una parte de los terrenos reservados para el 

servicio común de las parcialidades. Decreto 74 de 1898, arts. 75 a 79. 

Decreto Departamental No. 50 de 1937, art. 6o.). 

Artículo 21. Las Corporaciones municipales y los Alcaldes impedirán 

la destrucción de los bosques que sean necesarios para conservar las -

fuentes de agua. (Decreto 74 de 1898~ art. 83.- Ley 200 de 1936, arts. 

9o. a 14.- Decreto-Ley 1383 de 1940.- Decreto Nal. 1300 de 1941. De 

creto 284 de 1946. Decreto 2197 de 1946, todos los cuales se hallan in 

cluídos en la segunda edición del Código de Policía, pags. 133 a 143). 

Artículo 22. Las fuentes saladas, con dos o más grados de satura

ción, que se hallen en terrenos de resguardos., las reserva para sí la 

Nación y su uso y goce se reglará conforme a las disposiciones del Có 

digo Fiscal y sus concordantes. (Ordinal lo. del art. 202 de la Consti 

tución Nacional, y arts. 115 a 120 del Código Fiscal Decreto 74 de 1898 

arts. 85). 

CAPITULO IV 

Protectores de Indígenas 

Artículo 23. Los Cabildos de indígenas pueden personar por sí o por 

apoderado, ante las autoridades, a nombre de sus respectivas comuni -

dades, para promover la nulidad o rescisión de las ventas que se ha -

yan hecho contra las disposiciones de leyes preexistentes, o que se ha-



gan ep. contravención a la presente; para pedir la nulidad de los contr~ 

tos a virtud de los cuales se hayan hipotecados las tierras del ResguaE_ 

do; Y~ en general, de cualesquiera negociaciones en que la comunidad -

haya sufrido perjuicios de que pueda reclamar legalmente. (Decreto 74 

de 1898~ art. lOO y ss. Ley de 23 de junio de 1843 ~ arts. 3oq 4o. y 

5o •• Ley de 11 de octubre de 1821, art. So.- Ley de 2 de junio de 

1834~ arts. 17.- Decreto 74 de 1898, arts. 101 y ss.- Ley 104 de 

1919, art. 7o. Ley 19 de 1927~ art. 14). 

Artículo 24. No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, las 

comunidades y los particulares. en los asuntos determinados en el ar -

tículo lO serán patrocinados igualmente porel Fiscal del Circuito y por 

los de los Tribunales Superiores en su caso, formando parte en los j~ 

cios en que tengan que intervenir. (Decreto 74 de 1898~ arts.lOl y ss. 

Le y 1 O 4 de 191 9, ar t. 7 o. ) • 

Artículo 25. En las controversias a que se refiere el artículo 11, -

ninguna de las partes tendrá derecho a ser par rocinada por los prote~ 

tores de que hablan los artículos anteriores. (Decreto 74 de 1898, art. 

107). 

Artículo 26. Las controversias de los indígenas entre sí~ por asun

tos del Resguardo., podrán ser sometidos a juicio de árbitros y transa 

sadas conforme a las leyes comunes interviniendo los respectivos pro

tectores. Pero los pleitos entre comunidades de indígenas y otros paE_ 

ticulares por razón del Resguardo~ no podrán ser sometidos a arbitra 
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mentas,~ ni transados. (Decreto 74 de 1898,~ art. 108). 

Artículo 27. Los indígenas., en asuntos de resguardos, que deban 

promover ante las autoridades, serán reputados como pobres de solem 

nidad y gestionarán en papel común. (Decreto 74 de 1898, arts. 109 y 

110. Decreto del Libertador de 15 de octubre de 1828,~ art. 16. Ley 19 

de 1927, art. 30)~ 

Artículo 28. Ningún indígena., de los que viven bajo el mando de los 

pequeños Cabildos, puede ser obligado a aceptar cargos concejiles. 

Artículo 29. Es un deber de los Notarios y Secretarios de los Juz

gados y de las Corporaciones, lo mismo que de todos los empleados p~ 

blicos, dar a los Cabildos de indígenas copia certificada de los títulos 

constitutivos de sus resguardos y de los documentos relacionados con -

ellos. Estos certificados se extenderán en papel común, y no causarán 

derechos de ninguna especie. (Decreto 74 de 1898., art. 113). 

CAPITULO V 

División de los terrenos de Resguardos • 

Artículo 30. Para efectuar la división de los terrenos de que aquí 

se trata es necesario : 

1 o. Que el padr-ón o lista a que se refiere el artículo siguiente se 

halle terminado,~ y además aprobado definitivamente por el Gobernador 

del Departamento respectivo; y 



del Departamento respectivo; y 

2o. Derogado ( Ley 14 de 1925, art. 8o.) (1) Ley 14 de 1925, art. 

8o.- Derógase el numeral 2o. del Artículo 30 y los artículos 31 y 32 

de la Ley 89 de 1890. 

Cuando en la demanda ce la división de Resguardos de indígenas 

se acompañe el censo de la respectiva parcialidad, formando de acue!:_ 

do con las leyes pertipentes, no será necesario incorporar de nuevo -

en aquélla los nombres de los individuos que forman esta, excepto en 

el Departamento de Caldas, en el cual regirán las disposiciones vigen_ 

tes actualmente. 

Artículos 31 y 32. Derogados (Ley 14 de 1925, art. 8o. transcrito 

anteriormente). (2) 

Artículo 33. Luégo que el partidor haya jurado su cargo, de forzosa 

aceptación, y haya recibido los documentos que deben servir al acto 

partitivo, procederá a desempeñar su comisión, disponiendo de un año 

para terminarla; siguiendo en su procedimiento las reglas del Código -

Civil. para las divisiones comunes, y las judiciales de partición de los 

terrenos de cuasi-contratos de comunidaq, en todo lo que sea compatible 

con el objeto, debiendo el Juez resolver las dudas que sobre procedí -

mientos aplicables se le consultaren por el partidor. 

Artículo 34. La remuneración que se deba a éste por el desempeño 

de su trabajo será fijada a juicio de peritos; y el juez podrá moderar 

~--------------------------------~~ ~ ~~------------------------------------~ 



la, a petición del Cabildo o de la mayoría de los interesados. Para el 

pago de que aquí se trata~ como para los demás gastos de la partición, 

podrá señalarse un lote de los terrenos del resguardo y venderse en 

pÚblica subasta. (Decreto 74 de 1898~ arts. 125 a 133). 

Artículo 35. Los Cabildos de los parcialidades formarán el padrón o 

lista de los indígenas de la parcialidad respectiva, distribuyendo por -

familias. Concluído que sea presentarán dicho padrón al Cabildo del -

Distrito, para que lo examine y apruebe después de cerciorarse de su 

exactitud, para cuyo fin dictará las medidas convenientes. Los interesa 

dos q'ue hubieren sido excluídos~ pueden reclamar ante este último Ca -

bildo, el cual debe resolver en el término de un año; y los perjudicados 

con tal resolución podrán ocurrir ante el Prefectp de la Providencia~ y 

en tercer recurso ante el Gobernador del Departamento • (Decreto 74 de 

1898, art.134- Decreto 178 de 1922.- Ley 104 de 1919, arts. 2o. y 4o) 

Artículo 36. Aprobada que sea la lista, dejándose copia autorizada -

en el archivo del Cabildo del Distrito, se devolverá al de la parciali -

dad, para su presentación al Prefecto de la Providencia, quien la ele

vará, con el debido informe, al Gobernador del Departamento para su 

examen y aprobación definitiva, con las enmiendas precisas y justific~ 

bles. (Decreto 74 de 1898_, art. 135. Ley 104 de 1919, art. 3o.). 

Artículo 37. Se sefi.ala el término de cincuenta afi.os prorrogables -

por los Gobernadores de los Departamentos respectivos : 
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lo. Para formar el padrón de cada comunidad, según los regla_ 

mentes que dicten los Gobernadores respectivos de Departamento, a 

fin de que tales padrones se hagan con claridad, exactitud y justícia; 

2o. Para que los Prefectos informen sobre tales padrones al Go 

bernador del Departamento; 

3o. Para que éste examine y apruebe tales padrones; 

4o. Para que se dividan o repartan, por cabezas, entre los indí_ 

genas o comuneros, los terrenos de Resguardos en los términos esta 

blecidos por esta Ley ; y 

5o. Para que dicha división sea definitivamente aprobada por quien 

corresponde. (Decreto 74 de 1898_, arts. 136 y 137. Decreto Nal.Ol421 

de 1940, art. 2o.). 

Artículo 38. Mientras dure la indivisión, los indígenas continuarán 

como hasta aquí, en calidad de usufructuarios, con sujeción a las pre~ 

cripciones de la presente Ley (Decreto 74 de 1898, art. 138). 

Artículo 39. Hecha la división de los terrenos de Resguardo, ces~ 

rán las funciones de los Cabildos de las parcialidades. (Decreto 74 de 

1898, arts. 139 a 141). 

- 14 -



LEY 38 DE 1921 

Artículo 3o. Los indígenas de que trata la Ley 89 de 1890 no p~ 

drán ser destinados a servicio alguno, por ninguna clase de personas 

o autoridades, sin pagarles el correspondiente salario que antes esti

pulen. 

Las autoridades o empleados públicos que violen esta disposición, 

cesarán por dos meses en el ejercicio de sus funciones, por la prim~ 

ra vez y perderán el destino en el caso de reincidencia en la viola 

ción • (Decreto del Libertador de 15 de Octubre de 1828, art. 17). 



LEY 81 DE 1958 

diciembre 31) 

sobre fomento agropecuario de las parcialidades indígenas • 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo lo. En los Departamentos en donde existan diez o más 

parcialidades indígenas (Resguardos), funcionará una oficina llamada 

"Sección de Negocios Indígenas", dependiente del Ministerio de Agri

cultura y Ganadería, (hoy Comisión de Asuntos Indígenas del Ministe 

río de Gobierno). 



a) Un Abogado Jefe, con mil quinientos pesos ($1.500.oo) mensua 

les de sueldo; 

. 
b) Un Secretario, con mil pesos ($l.OOO.oo) mensuales de sueldo; 

e) Un agrónomo graduado, cuyo sueldo será fijado de acuerdo con 

el escalafón vigente en el Ministerio de Agricultura y Ganadería;. 

d) Un Almacenista, con seiscientos pesos ( $ 600. oo) mensuales de 

sueldo; 

e) Un Portero Escribiente, con trescientos cincuenta pesos ($350.oo) 

mensuales de sueldo. 

Parágrafo .lo. El Abogado Jefe de Negocios Indígenas deberá ser titula 

do y acreditar especial versación en esta clase de asuntos. 

Parágrafo 2o. El abogado Jefe y el Agrónomo serán designados por el 

Gobierno Nacional. Los demás empleados de esta oficina serán nom-

brados por el Abogado Jefe. 

Parágrafo 3o. El Almacenista deberá constituir caución de manejo y -

cumplimiento según las normas que establezca la respectiva Contralo -

ría Departamental. 

Artículo 3o. Son atribuciones de la Sección de Negocios Indígenas: 
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a) Conocer 1 en segunda y última instancia~ de los litigios o ne_ 

gocios de indígenas de que conocen los Alcaldes Municipales en pri_ 

mera instancia, por apelación de los fallos pronunciados por éstos; 

b) Absolver las consultas que le formulen los Alcaldes en esta 

clase de asuntos; 

e) Vigilar cuidadosamente la elección de los pequeñ.os Cabildos 

procurando que ellas se realicen dentro de las más estrictas normas 

democráticas; 

d) Disponer que se elabore el censo de la población de las par

cialidades que todavía no lo tengan, estudiar el grado de cultura de 

sus habitantes, las condiciones higiénicas en que se encuentran, la 

forma de trabajo y en general, su sistema de vida familiar y social; 

e) Reclamar y estudiar los Títulos de los Resguardos que estén 

en mora de presentarlos, para los efectos del artículo 9o. de esta 

Ley, e instruír a los pequeñ.os Cabildos para el saneamiento o cons 

titución de dichos títulos; 

f) Rendir trimestralmente al Ministerio de Agricultura~ Departa_ 

mentos de Tierras, un informe sobre los puntos 9: que se refieren 

los ordinales d) y e); 

g) Fomentar la incorporación a los Resguardos que estén deficie~ 

temen te poblados, dada su extensión territorial y falta de explotación 

--------------------------------- 1 8 - --------------------------------------~ 



económica del suelo~ de elementos o familias de otros Resguardos s~ 

perpoblados y de suficiente extensión para el traba jo agrícola de sus 

habitantes. Esta redistribución de parcialidades indígenas se hará. 

en lo posible, dentro de la misma zona o región buscando la identidad 

o la mayor semejanza de dialectos, religión y costumbres entre las -

parcialidades sobre las cuales ha de recaer la medida. Será necesa 

rio,~ además pedir concepto al Ministrio de Agricultura, previo el e~ 

vío de las estadísticas e informes respec tivos., e inquirir la voluntad 

de los correspondientes Cabildos ; 

h) RealiJoar una minuciosa revisión de las adjudicaciones, a título 

de usufructo, hechas por los Cabildos, a efecto de exigir el reajuste 

de ellas cuando sean contrarias a la Ley o a la equitativa distribución 

de las tierras entre los indígenas de cada parcialidad; 

i) Dar a los indígenas instrucciones técnicas sobre el cultivo de 

las tierras, en la forma más sencilla y práctica posible, solicitando -

la cooperación de la Secretaría o de la Seccion de Agricultura del res 

pecti vo Departamento; 

j) Desarráigar paulatinamente el cultivo de la coca en las parcial~ 

dades en donde exista, instruyendo a los indígenas sobre los peligros y 

estragos que ocasiona a la salud el uso constante de las hojas de esta 

planta, facilitándoles los medios para reemplazar dicho cultivo por 

otro u otros adecuados a las condiciones climatéticas de la respectiva 

región; 



k) Actuar como mediadora en los litigios entre dos o más parcia_ 

lidades o entre parciales de diferentes Resguardos o entre indígenas y 

personas o asociaciones extrañas a la parcialidad, por razón del domJ: 

nio, usufructo o explotación de las tierras, e intervenir como árbitro 

en la misma clase de litigios, si así lo solicitan las partes; 

1) Fomentar la construcción y mejoramiento de los caminos y vías 

públicas que comuniquen los terreaos de resguardo con los centros de 

consumo., aprovechando los sistemas de trabajo personal., voluntario., -

empleados en la región; 

11) Vigilar directamente, o por conducto de los Alcaldes Municipa -

les, el reparto o adjudicación de semovientes, herramientas.,. semillas, 

abonos, maquinaria y demás útiles de labranza que se haga en las par

cialidades de conformidad con lo que más adelante se dispone; 

~n) Velar por la defensa forestal y por la conservación de las agilas 

en las tierras de resguardo, con arreglo a las leyes vigentes; 

n) Reglamentar.. de acuerdo con el Gobierno Departamental, la fo~ 

ma como debe hacerse el suministro de los elementos de que disponga 

el Fondo de Fomento Agropecuario que establece la presente ley .. y fi_ 

jar, en caso necesario• las cauciones que deban otorgar los indígenas 

para garantizar el cumplimiento de sus compromisos con el Fondo. Es 

ta reglamentación será sometida a la aprobación del Ministerio de AgrJ: 

cultura; 



o) Llevar la personería de las parcialidaC.es para reclamar la de_ 

volución de las tierras de que ha sido injustamente privadas por actos 

de violencia, y ejercer la representación legal de los indpígenas miem

bros de las parcialidades para el mismo efecto; 

p) Propiciar la formación de cooperativas de producción y de con 

sumo en las parcialidades; 
• 

q) Solicitar la cooperación de los organismos oficiales especializ~ 

dos para las campañas de protección, defensa y mejoramiento de las 

condiciones de vida de los indfgenas; 

r) Dictar las resoluciones sobre división de los Resguardos cuando 

haya lugar a ello,. de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Estas 

resoluc iones serán sometidas a la revisión y aprobación del Ministerio -

de Agricultura; 

s) Las demás que le se:fialen las leyes y el decreto reglamentario 

de la presente. 

Art{culo 4o. Autor{zase a los Concejos Municipales para segregar 

de los Resguardos, con destino al área de la respectiva población, una 

extensión mayor de la ya destinada a ese objeto, dentro de los límites 

señalados por las disposiciones legales vigentes, siempre que de aquella 

segregación no resulte grave e irreparable perjuicio a la misma parcia

lidad o a los ind{genas usufructuarios a la misma parcialidad o a los in 
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dígenas usufructuarios de las porciones de terreno afectadas con la medi 

da. 

Parágra±"o lo. La segregación a que se refiere este artículo solo 

podrá llevarse a cabo con el lleno de los requisitos siguientes : 

lo. Concepto previo y favorable de la respectiva Sección de Nego-

cios Indígenas~ o del Ministerio de Agricultura, cuando se trate de De -

partamentos donde no funcione dicha Sección. 

2o. Pago previo de las mejoras permanentes a los indígenas afee-

tados por la medida. 

3o. Dotación a los indígenas afectados de nuevos lotes dentro de la 

parcialidad o en una distinta~ conforme al ordinal g) del artículo 3o. de 

la presente Ley. 

Parágrafo 2o. Para realizar la segregación se hará un avalúo per~ 

cial., por separado, del lote o lotes del terreno objeto de ella y de las -

mejoras permanentes, por peritos designados en la siguiente forma: uno 

por el Concejo Municipal del prespectivo Distrito; otro por el Cabildo de 

la parcialidad, y un teJrcero por la Sección de Negocios Indígenas o por 

el Ministerio de Agricultura en aquellos Departamentos donde no se cree 

tal Sección. 

Parágrafo 3o. La base del remate para la enajenación posterior de 

dichos lotes no será inferior al avalúo aquí previsto, y el producido de -

la enajenación se invertirá por el Distrito • de acuerdo con el e b. 
a ildo -



del Resguardo y bajo la vigilancia de la Sección de Negocios Indígenas 

o del Ministerio de Agricultura, en obras de beneficio común para la 

parcialidad que haya sido obj:eto de la segregación, previo reembolso al 

Municipio del valor de las mejoras permanentes que haya cubierto a los 

• 
propietarios de las mismas. 

Artículo 5o. Créase el Fondo de Fomento Agropecuario de las par 

cialidades indígenas, constituído con aportes de la Nación y de los De -

partamentos que se hallan en las condiciones del artículo lo. de la: pre 

sente Ley y quieran beneficiarse de él. 

Parágrafo lo. El capital del Fondo a que se refiere este artículo 

será de novecientós mil pesos (900. 000. oo)~ correspondiéndole a la Na-

ción un aporte del ochenta por ciento (BOo/o) de dicho capital, y a los De 

partamentos interesados el veinte por ciento (20o/o) restante, pagaderos 

por iguales partes. Para queel. Fondo inicie operaciones no será necesa 

rio el pago de los aportes departamentales, los cuales podrá cubrirse -

en tres vigencias fiscales sucesivas. En el decreto reglamentario el G~ 

bierno señalará la cuota que corresponde a cada uno de los Departamen-

tos comprendidos dentro de las disposidones de esta Ley. 

Parágrafo 2o. El aporte nacional para la formación del Fondo se -

distribuirá entre los Departamentos beneficiados~ proporcionalmene al n~ 

mero, extensión y población de las parcialidades indígenas que contengan-» 

y será administrado por las respectivas Gobernaciones • 
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Parágrafo 3o. El objeto del Fondo de Fomento Agropecuario de las 

parcialidades indígenas. será la adquisición de bueyes, sementales de g~ 

nado vacuno, caballar y lanar, abanas, semillas,. herramientas, maquin~ 

ria agrícula e industrial y demás Útiles de labranza., para venderlo., a -

precio de costo y a plazos razonales no menores de un año, a los indí

genas que sean miembros activos de la parcialidad. 

Parágrafo 4o. La Sección de Negocios Indígenas de que trata el a.!:_ 

tículo lo. de esta Ley., podrá determinar, previo estudio de la capacidad 

económica de los interesados, los casos en que el suministro de semovie~ 

tes y elementos de labranza deba hacerse a un precio inferior al de costo. 

Parágrafo 5o. La venta o suministro de sementales, maquinarias, -

semillas, abonos, herramientas o útiles de labranza adquiridos, por el -

Fondo podrá hacerse directamente a los parciales interesados o al Cabil

do de la parcialidad, según lo determinen la GobernaciÓn del Departame~ 

to y la Sección de Negocios Indígenas. 

Parágrafo 6o. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por 

los indígenas o por alguno de ellos con el Fondo de Fomento Agropecua

rio establecido por esta Ley, privará a la respectiva parcialidad de todo 

nuevo servicio de los aquí señalados, a menos que el respectivo Cabildo 

demuestre haber realizado las diligencias necesarias para obtener el pa

go. En este último caso, la sanción recaerá solo sobre el indígena re 

nuente o moroso. 
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Parágrafo 7o. En caso de que el capital del Fondo llegare a ser

insuficiente, podril aumentarse hasta el doble, siendo pagadero tal au-

mento en la proporción establecida por el parágrafo lo,. de este artícu 

lo. 

Artículo 6o. La adquisición de los elementos de que trata el pa -

rágrafo 3o. del Artículo ante:ri:r se hará directamente por los Gobern~ 

dores, o por medio del Almacén de Provisión Agrícola de la Caja de -

Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Artículo 7o. La división de una parcialidad indígena solo podrá 

ser decretada a solicitud de la totalidad del respectivo Cabildo, respa!_ 

dado por las dos terceras partes de los indígenas, sin distinción de se 

xo, inscritos en el censo correspondiente. 

Parágrafo. En el caso aquí previsto_, la enajenación de los lotes 

adjudicados quedará sujeta a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 

19 de 1927. 

Artículo 8o. Quedan suspendidas las divisiones de Resguardo que 

se adelanten a virtud de resoluciones del Ministerio de Agricultura, en 

parcialidades o comunidades indígenas que tengan pleitos pendientes 

en personas o asociaciones extrafias a la parcialidad y que versen so

bre el dominio de las tierras ocupadas por dichas parcialidades. 

Parágrafo. En los litigios de que trata este artículo los indígenas 
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serán considerados corno poseedores regulares y de buena fe en el caso 

de resultar vencida la parcialidad en la acción de dominio y siempre 

que dichos indígenas ocupen sus parcelas a virtud de actas de adjudica -

ción expedidas por el respectivo Cabildo y aprobadas por el Alcalde Mu 

nicipal. 

Artículo 9o. Las parcialidades indígenas que no teniendo títulos 

escriturarías emanados del Estado o de la Corona Española, no cornpru~ 

ben su carácter de tales con la prueba supletoria prevista en las normas 

legales vigentes, en el plazo de cinco años. contados a partir de la fe -

cha en que se inicie el funcionamiento de la Sección de Negocios Indíge

nas, se considerarán corno terrenos baldíos y estarán sujetas a las dis 

posiciones sobre la materia. 

En este evento los indígenas tendrán el carácter de poseedores de 

sus respectivas parcelas para los efectos de su derecho preferente a la 

adjudicación, y se considerarán como podres de solemnidad para los fi

nes de los gravámenes y emolumentos oficiales. 

Parágrafo. La enajeación de los lotes adjudicados conforme a este 

artículo~ quedará sujeta también a lo dispuesto por el art! culo 34 de la 

Le y 1 9 de 19 2 7 • 

Artículo lO. Facilitase al Gobierno Nacional para que, por inter -

medio del Ministerio de Agricultura, extienda los beneficios de esta Ley 

a aquellos Departamentos y Territorios Naciones en donde existan menos 
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de lO parcialidades indígenas~ si~ en su concepto, tal medida estuviere 

debidamente justificada. 

En caso de que el Gobierno resuelva hacer uso de esta facultad, -

se constituirá un fondo adicional por la cantidad de quinientos mil pesos 

($ 500.000. oo) ~ pagaderos en la forma prevista por el artículo 5, pará

grafo 1 o. de esta Ley. 

Artículo 11.- Creáse el Instituto Indigenista Colombiano~ integrado 

en la forma como lo disponga el Gobierno en el decreto reglamentario 

de la presente Ley, en el cual le serán fijadas también sus respectivas 

funciones. 

Artículo 12.- Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la 

presente Ley. 

Artículo 13.- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E. a 9 de diciembre de 1958. 

El Presidente del Senado, Diego Tovar Concha. El Presidente de 

la Cámara de Representantes, Enrique Pardo Parra, El Secretario Gene 

ral del Senado, Jorge Mantique Terán. El Secretario Gen eral de la Cá

mara de Representantes, Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia- Gobierno Nacional. 

Bogotá, D.E. 31 de diciembre de 1958. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 
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LEY 31 DE 1967 

julio 19 

por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo 

a la protección e integración de las poblaciones indígenas y tribuales 

en los países independientes, adoptado por la Cuadragésima Reunión de 

la Conferencia General de la Organización Internacional eel Trabajo~ 

(Ginebra, 1957). 

El congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo lo. Apruébase el siguiente Convenio Internacionacional -

del trabajo, adoptado por la Cuadragésima Reunión de la Conferencia -

General de la Organización Internacional del Trabajo : 



CONVENIO 107 

Convenio relativo a la protección e integración de las poblaciones 

indígenas y de otras poblaciones tribuales y semitribuales en los pa{ses 

independientes. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-

bajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de .la Of!_ 

cina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de ju 

nio de 1957, en su Cuadragésima Reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 

a la protección e integración de las poblaciones indígenas~ y de otras -

poblaciones tribuales y semitribuales en los países independientes, cues 

tión que constituye el sexto punto del orden del d{a de la Reunión; 

Despué s de haber decidido que dichas proposiciones revistan la for 

ma de un Convenio Internacional; 

Considerando que la declaración de Filadelfia afirma que todos los 

seres humanos tienen derecho a perseguir su bienestar material y su d~ 

sarrollo espiritual con condiciones de libertad y dignidad, en seguridad -

económica y en igualdad de oportunidad; 

Con siderando que es deseable, tanto desde el punto de vista huma_ 

nitario como por el propio interfes de los países interesados, perseguir 
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el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de esas poblad:.9 

nes~ ejerciendo una acción simultánea sobre todos los factores que les -

han impedido hasta el presente participar plenamente en el progreso de la 

colectividad nacional de que forman parte ; 

Considerando que la adopbón de normas internacionales de carác -

ter general en la materia facilitará la acción indispensables para garan_ 

tizar la protección de las poblaciones de que se trata., su integración 

progresiva en sus respectivas colectividades nacionales., y el mejoramien 

to de sus condiciones de vida y de trabajo; 

Observando que estas normas han sido establecidas con la colabora 

ción de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación., de la Organización de las Nacio

nes Unidas para la Educación., la Ciencia y la Cultura, y de la Organi

zación Muldial de la Salud., en niveles apropiados y en sus respectivos 

campos. y que se propone obtener de dichas organizaciones que pres -

ten., de manera continua. su colaboración a las medidas destinadas a fo 

mentar y asegurar la aplicación de dichas normas; 

Adopta, con fecha veintiseis de junio de mil novecientos e incuen

ta y siete., el siguiente Convenio., que podrá ser citado como el Conve 

nio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 : 

PARTE 1 

Principios generales. 

Artículo 1 

' i 
~----------------------------------~ ~--------------------------------------~--~ 



l. El presente Convenio,. se aplica : 

a) A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribua 

les en los países independientes, cuyas condiciones sociales y econó_ 

micas correspondan a una etapa menos avanzada que la alcanzada por 

los otros sectores de la colectividad nacional y que estén regidas total 

o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una le 

gislación especial; 

b) A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribuales 

en los países independientes, consideradas indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región ge~ 

gráfica a la que pertenece el país, en la época de la Conquista o la -

colonización y que, cualquiera sea una situación jurídica, viven más 

de acuerdo con las instituciones sociales, económicas y culturales de 

dicha época que con las instituciones de la Nación a que pertenecen. 

2. A los efectos del presente Convenio, el término "semitribual" 

comprende los grupos y personas que, aunque próximos a perder sus 

características tribuales, no están aún integrados en la colectividad -

nacional. 

3. Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribuales o semi 

tribuales mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, se 

designan en los artículos siguientes con las palabras ''las poblaciones 

en cuestión". 
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Artículo 2 

1. Incumbirá principalmente a los Gobiernos desarrollar programas 

coordinados y sistemáticos con miras a la protección de las poblaciones 

en cuestión~ y su integración progresiva en la vida de sus respectivos -

países. 

2. Esos programas deber'-n comprender medidas : 

a) Que permitan a dichas poblaciones beneficiarse en pie de igual 

dad• de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga 

a los demás elementos de la población; 

b) Que promuevan el desarroH.o social., económico y cultural de 

dichas poblaciones., y el mejoramiento de su nivel de vida; 

e) Que creen posibilidades de integración nacional~ con exclusión 

de cualquier medida tendiente a la asimilación artificial de esas pobla -

clones. 

3. El objetivo principal de esos programas deber'- ser el fomento 

de la dignidad# de la utilidad social y de la iniciativa individuales. 

4. Deberá exclu!rse el recurso a la fuerza o a la coerción~ como 

medio de promover la integración de dichas poblaciones en la colectivi 

dad nacional. 

Artículo 3 

l. Se deberán adoptar medidas especiales para la protección de las 



instituciones. las personas., los bienes y el trabajo de las poblaciones 

en cuestión mientras su situación social., económica y cultural les im 

pida beneficiarse de la legislación general del país a que pertenezcan. 

2. Se deberá velar porque tales medidas especiales de protección: 

a) No se utilicen para crear o prolongar un estado de segrega-

ción y., 

b) Se apliquen solamente mientras exista la necesidad de una -

portección especial., y en la medida en que tal protección sea necesa-

ria. 

3. El goce de los derechos generales de ciudadanía., sin discrimi 

nación, no deberá sufrir menoscabado alguno por causa de tales medi

das especiales de protección. 

Artículo 4 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio., relativas a la 

integración de las poblaciones en cuestión., se deberá : 

a) Tomar debidamente en consideración los valores culturales y r::_ 

legiosos, y las formas de control social propios de dichas poblaciones., 

así como la naturaleza de los problemas que se les plantean., tanto co

lectiva como individualmente, cuando se hallan expuestas a cambios de 

orden social y económico. 

b) Tener presente el peligro que puede resultar del quebrantamiel.!_ 

to d'e los valores y de las instituciones que dichas poblaciones., a menos 
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que puedan ser reemplazados adecuadamente y con el consentimiento 

de los grupos interesados; 

e) Tratar de allanar las düicultades de la adaptación de dichas 

poblaciones a nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, relativas a la 

protección e integración de las poblaciones en cuestión los Gobiernos 

deberán : 

a) Buscar la colaboración de dichas poblaciones y de sus repre -

sentantes ; 

b) Ofrecer a dichas poblaciones oportunidades para el pleno desa

rrollo de sus iniciativas; 

e) Estimular por todos los medios posibles entre dichas poblaci<2_ 

nes el desarrollo de las libertades cívicas, y el establecimiento de 

instituciones electivas, o la participación en tales instituciones. 

Artículo 6 

El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo, así co 

mo ael nivel educativo de las poblaciones en cuestión. deberá ser obj~ 

to de alta prioridad en los planes globales de desarrollo económico de 

las regiones en que ellas habiten. Los proyectos especiales de desarr<2._ 

llo económico que tengan lugar en tales regiones deberán también ser 

concebidos de s uerte que favorezcan dicho mejoramiento. 
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Artículo 7 

l. Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en 

cuestión, se deberá tomar en consideración su derecho consuetudinario. 

2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias costumbres e 

instituciones cuando éstas no sean incompatibles con el ordenamiento jl!._ 

rídico nacional o los obj.etivos de los programas de integración. 

3. La aplicación de los párrafos procedentes de este artículo no de 

berán impedir que los miembros de dichas poblaciones ejerzan, con 

arreglo a su capacidad individual, los derechos reconocidos a todos los 

ciudadanos de la Nación~ ni que asuman las obligaciones correspondien

tes. 

.Artículo 8 

En la medida compatible con los intereses de la colectividad nacio 

nal y con el ordenamiento jurídico del país: 

a) Los métodos de control social propios de las poblaciones en 

cuestión deberán ser utilizados., en todo lo posible ~ para la represión 

de los delitos cometidos por miembros de dichas poblaciones; 

b) Cuando la utilización de tales métodos de control no sea posible; 

las autoridades y los Tribunales llamados a pronunciarse deberán tener 

en cuenta las costumbres de dichas poblaciones en materia penal. 

Artículo 9 

Salvo en los casos previstos por la ley respecto de todos los ciu-



dadanos~ se deberá prohibir~ so pena de sanciones legales~ la prestación 

obligatoria de servicios personales de cualquier índole~ remunerado o no,. 

impuesta a los miembros de las poblaciones en cuestión. 

Artículo lO 

1. Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán 

ser objeto de protección especial contra la aplicación abusiva de la deten

ción preventiva~ y deberán contar efectivamente con recursos legales que 

las amparen contra todo acto que viole sus derechos fundamentales. 

2. Al imponerse penas previstas por la legislación general a miem -

bros de las poblaciones en cuestión~ se deberá tener en cuenta el grado 

de evolución cultural de dichas poblaciones. 

3. Deberán emplearse métodos de readaptación de preferencia al en 

car ce !amiento. 

PARTE II 

Tierras 

Artículo 11 

Se deberá reconocer el derecho de propiedad~ colectivo o individual~ 

a favor de los miembros de las poblaciones en cuestión sobre las tierras 

tradicionalmente ocupadas por ellas. 

Artículo 12 

l. No deberá trasladarse a las poblaciones en cuestión de sus terri

torios habituales, sin su libre consentimiento~ salvo por razones previa-



tas por la legislación nacional relativas a la seguridad nacional., al de

sarrollo económico del país o a la salud de dichas poblaciones. 

2. Cuando en esos casos fuere necesario tal traslado a título exce.e_ 

cional., los interesados deberán recibir tierras de caridad por lo menos 

igual a la de las que ocupaban anteriormente, y que le permiten subvenir 

a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando existan pos_! 

bilidades de que obtengan otra ocupación., y los interesados prefieran re

cibir una compensación en dinero o en especie, se les deberá conceder 

dicha compensación., observándose las garantías apropiadas. 

3. Se deberá indemnizar totalmente a las personas así trasladadas 

por cualquier pérdida o da.ño que hayan sufrido como consecuencia de su 

desplazamiento. 

Artículo 13 

1. Los modos de transmisión de los derechos de propiedad y de go

ce de la tierra., establecidos por las costumbres de las poblaciones en -

cuestión, deberán respetarse en el marco de la legislación nacional., en 

la medida en que satisfagan las necesidades de dichas poblaciones, y no 

obstruyan su desarrollo económico y social. 

2. Se deberán adoptar medidas para impedir que personas extrafias 

a dichas poblaciones puedan aprovecharse de esas costumbres o de la -

ignorancia de las leyes por parte de sus miembros para obtener la pro_ 

piedad o el uso de las tierras que les pertenezcan. 



Artículo 14 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a las pobla

ciones en cuestión condiciones equivalentes a las que disfruten otros sec 

tores de la colectividad nacional., a los efectos de : 

a) La asignación de tierras adicionales a dichas poblaciones cuando 

las tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los 

elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible ere 

cimiento numérico; 

b) El otorgamiento de los medios necesarios para promover el fo -

mento de las tierras que dichas poblaciones ya posean. 

PARTE III 

CONTRA TACION Y CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 15 

l. Todo miembro deberá adoptar, dentro del marco de su legisla -

ción nacional, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 

pertenecientes a las poblaciones en cuestión una protección eficaz en ma 

teria de contratación y condiciones de empleo, mientras dichos trabaja

dores no puedan beneficiarse de la protección que la ley concede a los 

trabajadores en general. 

2. Todo Miembro hará cuando esté en su poder para evitar cual -

quier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a las pobla-
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ciones en cuestión y los demás trabajadores, especialmente en lo relati 

vo a : 

a) Admisión en el empleo, incluso en empleos calificados; 

b) Remuneración igual por trabajo de igual valor; 

e) Asistencia médica y social, prevención de los accidentes de tra 

bajo y enfermedades profesionales e indemnización por esos riesgos,. J:E. 

giene en el trabajo y vivienda; 

d) Derecho de asociación, derecho de dedicarse libremente a todas 

las actividades sindicales para fines lícitos y derecho a celebrar contra 

tos colectivos con los empleadores y con las organizaciones de emplea-

dores. 

PARTE IV 

FORMACION PROFESIONAL, AR TESANIA 
E INDUSTRIAS RURALES 

Artículo 16 

Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán -

disfrutar de las mismas oportunidades de formación profesional que los 

demás ciudadanos. 

Artículo 17 

l. Cuando los programas generales de formación profesional no res -

pondan a las necesidades especiales de las personas pertenecientes a las 



poblaciones en cuestión_, los Gobiernos deberán crear medios especiales 

de formación para dichas personas. 

2. Estos medios especiales de formación deberán basarse en el e~ 

tudio cuidadoso de la situación económica, del grado de evolución cultE_ 

tal y de las necesidades reales de los diversos grupos profesionales de 

dichas poblaciones; en particular .. tales medios deberán permitir a los 

interesados recibir el adiestramiento necesario en las actividades para 

las cuales las poblaciones de las que provengan se hayan mostrado. ap

tas. 

3. Estos medios especiales de formación se deberán proveer sola_ 

mente mientras lo requiera el grado de desarrollo cultural de los inte _ 

resados; al progresar su integración_, deberán reemplazarse por los me 

dios previstos para los demás ciudadanos. 

Artículo 18 

l. La artesanía y las industrias rurales de las poblacíones en cue~ 

tión deberán fomentarse como factores de desarrollo económico1 de modo 

que se ayude a dichas poblaciones a elevar su nivel de vida y a adaptar

se a métodos modernos de producción y comercio. 

2. La artesanía y las industrias rurales serán desarrolladas sin me 

noscabo del patrimonio cultural de dichas poblaciones_, y de modo que -

mejoren sus valores artísticos y sus formas de expresión cultural. 
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PARTE V 

SEGURIDAD SOCIAL Y SANIDAD 

Artículo 19 

Los sistemas existentes de seguridad social se deberán extender 

progresivamente cuando sea factible: 

a) A los trabajadores asalariados pertenecientes a las poblaciones 

en cuestión; 

b) A las demás personas pertenecientes a dichas poblaciones. 

Artículo 20 

l. Los Gobiernos asumirán la responsabilidad de poner servicios 

de sanidad adecuados a disposición de las poblaciones en cuestión. 

2. La organización de esos servicios se basará en el estudio sis 

temático de lascondiciones sociales, económicas y culturales de las -

poblaciones interesadas. 

3. El desarrollo de tales servicios estará coordinado con la apli_ 

cación de medidas generales de fomento social, económico y cultural. 

PARTE VI 

EDUCACION Y MEDIOS DE INFORMA CION 

Artículo 21 



Deberán adoptarse medidas para asegurar a los miem 

bros de las poblaciones en cuestión la posibilidad de adquirir educa -

ción en todos los grados y en igualdad de condiciones que el resto de 

la colectividad nacional. 

Artículo 22 

l. Los programas de educación destinados a las poblaciones en 

cuestión deberán adaptarse., en lo que se refiere a métodos y técnicas., 

a la etapa alcanzada por estas poblaciones en el proceso de integración 

social, económica y cultural en la colectividad nacional. 

2. La formulación de tales programas deberá ser precedida normal 

mente de estudios etnológicos. 

Artículo 23 

2. S e deberá ensefiar a los niños de las poblaciones en cuestión 

a leer y escribir en su lengua materna, o cuando ello no sea posible , 

en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertene~ 

ca. 

2. Se deberá asegurar la transición progresiva de la lengua mate~ 

na o vernácula a la lengua nacional o a una de las lenguas oficiales 

del país. 

3. Deberán adoptarse, en la medida de lo posible, disposiciones -

adecuadas para preservar el idioma materno o la lengua vernácula. 
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Artículo 24 

La instrucción primaria de los nifios de las poblaciones en cuestión~ 

deberá tener como objetivo inculcarles conocimientos generales y habili

dades que ayuden a esos nifi os a integrarse en la colectividad nacional. 

Artículo 25 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en los otros sec

tores de la colectividad nacional. especialmente en los que estén en con 

tacto más directo con las poblaciones en cuestión.. con objeto de elimi 

nar los prejuicios que pudieran tener respecto de esas poblaciones. 

Artículo 26 

l. Los Gobiernos deberán adoptar medidas adecuadas a las carac -

terísticas sociales y culturales de las poblaciones en cuestión, a fin de 

darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente respecto -

del trabajo y los servicios sociales. 

2. A este efecto se utilizarán, si fuere necesario, traducciones es 

critas e informaciones ampliamente divulgadas en las lenguas de dichas 

poblaciones. 

PARTE VII 

ADMINISTRACION 

Artículo 27 

l. La autoridad gubernamental responde de las cuestiones que com 



prende este Convenio deberá crear organismos o ampliar los existentes 

para administrar los programas de que se trata. 

2. Estos programas deberán incluír 

a) El planteamiento, la coordinación y la ejecución de todas las 

medidas tendientes al desarrollo social, económico y cultural de dichas 

poblaciones; 

b) La proposición a las autoridades competentes de medidas le

gislativas y de otro orden; 

e) La vigilancia de la aplicación de estas medidas. 

Artículo 28 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar 

efecto a este Convenio deberán determinarse con flexibilidad para tener 

en cuenta las condiciones propias de cada país. 

Artícu:!o 29 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no me

noscabará las ventajas garantizadas a las poblaciones en cuestión. en -

virtud de las disposiciones de otros convenios o recomendaciones. 

Artículo 30 

Las ratüicaciones formales del presente Convenio serán comuni 

cadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internado -



nal del Trabajo. 

Artículo 31 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la - -

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registr~ 

do el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ra_ 

tificaciones de dos miembros hayan sido registradas por el Director Ge 

neral. 

3. Desde dicho momento este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro., doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 

su ratificación. 

Artículo 32 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun -

ciarlo a la expiración de un período de diez añ.os, a partir de la fecha 

en que se haya puesto inicialmente en vigor .. mediante un acta comuni 

cada, para su registro., al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un afio después de la 

fecha en que se haya registrado. 

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que 1 en el -

plazo de un afio después de la expiración del período de diez afios me~ 

cionado en el párrafo precedente., no haga uso del der echo de denuncia 
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previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de 

diez años~ y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expir~ 

ción de cada período de diez años. en las condiciones previstas en es 

te artículo. 

Artículo 33 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo no_ 

tíficará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Tra _ 

bajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notíficar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada;¡ el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha 

en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 34 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comuni 

cará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del re 

gistro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas .. una información completa sobre todas las ratificaciones, decla

raciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los ar 

título prcedentes. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminitración de -

la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una Me 
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memoria sobre la aplicación del Convenio sobre la aplicación del Co!! 

vento~ y considerará la conveniencia de incluír en el orden del día de 

la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 35 

lo. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que 

implique una revisión total o parcial del presente. y 11 menos que el 

nuevo Coftvenio contenga disposieio:nes en contrario; 

a) La ratificación por un Miembro del nuevo Convenio revisor -

implicará~ ip so jure~ la denuncia inmediata de este Convenio no -

obstante las disposiciones contenidas en el artículo 32~ siempre que el 

nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor ; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio 

revitmr~ el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 

por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso~ en su forma y 

contenido actuales~ para los Miembros que lo hayan ratificado y no r.!_ 

tifiquen el Convenio revisor. 

Artículo 36 

Las versiones i.qflesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 

Es copia fiel y completa del texto en espanol del preinserto Con-



ve nio Internacional del Trabajo, que reposa en el Ministerio del Trabajo. 

Bogotá, D. E., 21 de abril de 1965. 

(Fdo.), Pablo Franky Vásquez, Jefe de la Oficina de Relaciones In

ternacionales del Trabajo, encargado. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, D. E. mayo 14 de 1965. 

Aprobado.- Sométase a la consideración del Congreso Nacional. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Fdo), Fernando Gómez Martínez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.) Miguel Escobar Méndez, Ministro del Trabajo. 

Dada en Bogotá, D. E. a los veintidós días del mes de junio de mil 

novecientos sesenta y siete. 

El Presidente del Senado, Sául Pineda.- El Presidente de la Honora 

ble Cámara de Representantes, Carlos Daniel Abello Roca. El Secreta -

río del Honorable Senado Lázaro Restrepo Restrepo. El secretario de la 

honorable Cámara de Representantes, Luis Esparragoza Gálvez. 

República de Colombia.- Gobierno Nacional. 

Bogotá, D.E. julio 19 de 1969. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores. Germán Zea. El Ministro del 

Trabajo, Carlos Augusto Noriega • (Diario Oficial número 32283). 
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LEY 1 a . DE 1968 

enero 26 

Por la cual se introducen modificaciones a la Ley 135 de 1961 sobre 

Reforma Social Agraria. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo 10. El Artículo 51~ quedará así 

11 Quien adquiera en cualquier tiempo el derecho de dominio pleno~ 

el uso o elLSufructo sobre una unidad agrícola familiar, contrae las si 

guientes obligaciones : 



a) Sujetarse a las reglamentaciones que sobre uso de aguas, C_! 

minos y servidumbres de trwito dicte el Instituto para la zona co -

rrespondiente; 

b) Someter a la previa aprobaci6n del Instituto cualquier proyec 

to de eaajenación o arrendamiento del inmueb~. El Instituto podrá en 

tonces adquirirlo, junto con las mejcn-as en 4!1 reallz&41as, al precio que 

se sellale por peritos, si en su concepto el contrato proyectado contra -

dice el espíritu y las finalidades de la presente Ley. 

En la matrícula de propiedad de cada unidad agrícala fam.Uiar se 

dejará coDStancia de ese carácter, y los Registradores de Instrumentos 

Públicos no inscribirán ningún acto que genere la tranamiai6n del domi_ 

nio sobre ella a terceros si la respectiva escritura no ha transcrito la 

comunicación del Instituto en que coste que éste ha renunciado a ejercer 

el derecho preferencial de compra y la manifestación del adquirente,. 

cualquliera que sea su título, de subrogarse en todas las obligaciones -

que afecten la unidad agrícola familiar. 

Artículo 11 • El Artículo 52, quedará así : 

En los juicios ejecutivos o de venta que se sigan contra el propie_ 

tario, el Instituto tendrá derecho a que se le adjudique la unidad agríe,2 

la famUiar al precio que sellale el avalúo pericial. 

Artículo 59-bis. Esth sujetos a expropiación por parte del Insti

tuto Colombiano de la Reforma Agraria; Los fondos o porciones de él!_ 

tos que en 13 de diciembre de 1961 eran explotados por medio de arren 



damientos., aparcería u otro contrato de fudole semejante, los explot~ 

dos ordinariamente de la misma manera con posterioridad a esa fecha, 

y los explotados en igual forma el 7 de diciembre de 1966, cuanto la 

extensión de cada explotación no exceda de la cabida indicada en el pa_ 

rágrafo lo. del artículo 104- bis. 

De lo dispuesto en el inciso anterior se exceptúan los predios ex

plotados por medio de contratos de arrendamiento., aparcería y simila_ 

res., prorrogados en virtud del artículo 104, que hayan termina~o por 

voluntad de las partes expresada en documento debidamente reconocido,. 

o mediante sentencia judicial proferida en juicio de lanzamiento, conci_ 

liación realizada en desarrollo del procedimiento administrativo señala

do en el Decreto 291 de 1967., y siempre que con posterioridad a dicha 

terminación hayan continuado siendo explotados directamente por los pr~ 

pietarios. 

En las adquisiciones a que se refiere el inciso primero y en las de 

los fundos a que se refiere el numeral 3o. del artículo 55, el valor de 

las tierras se cubrirá así : una mitad en quince (15) contados anuales 

con intereses del 7o/o anual., y la otra mitad en Bonos Agrarios de la 

clase "B 11
, pero si para formar unidades agrícolas familiares fuere n~ 

cesario adquirir tierras aleda.f'l.as a las que se están explotando en la -

forma de que trata el inciso primero., el pago de ellas se regirá por 

las normas generales de la presente ley. 

Los tenedores de tierras a que se refiere el inciso primero, ten -



drán derecho preferencial a que el Instituto se las adjudique en propie_ 

dad si se hallaren en condiciones de seguir explotándolas con su traba

jo personal y el de su familia. 

En caso de insuficiencia de tierras adecuadas para la formación de 

unidades agrícolas familiares de acuerdo con la naturaleza de la zona, 

clase de suelos., aguas, ubicación y relieve y posible naturaleza de la 

producción para ubicar arrendatarios y aparceros ya establecidos., el 

propietario no podrá ejercer la facultad concedida por el artículo 58 y 

su derecho de exclusión no excederá la superficie correspondiente a 

una unidad agrícola familiar., si el Instituto estimare indispensable una 

porción adicional del fundo para en sanchar las parcelas de los tenedo_ 

res mencionados. El Instituto solamente podrá adquirir predios aleda -

.fios adecuadamente explotados en caso de que las tierras ocupadas por 

pequefios arrendmarios y aparceros no alcancen para formar las unida

des agrícolas familiares que con destino a ellos requiera el Instituto. 

En este caso el propietario solo tendrán un derecho de exclusión equi

valente a una unidad agrícola familiar. 

Si los propietarios de las tierras a que se refieren los dos inci -

sos anteriores, no desearen conservar ninguna parte de su propiedad, 

el Instituto deberá adquirirlas siempre que la porción que tendría dere 

cho a reservar el dueño sea inferior a cincuenta (50) hectáreas o equi 

valente a menos de 50% del área original del predio., y su pago se efec 

tuará en la forma prevista en el artículo 62 de esta Ley. 
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La Junta Directiva~ con la aprobación del Gobierno dictará los r~ 

glamentos concernientes a las adjudicaciones que prevé el inciso cuar _ 

to de este artículo, y en ellos adoptará las medidas necesarias para -

facilitar las operaciones de concentración parcelaria, proveer a la foE 

mación de unidades agrícolas familiares y asegurar una adecuada expl_9 

tación de éstas. Tales reglamentos podrán contemplar la expedición -

de títulos provisionales, sujetos a los cambios que la formación de un_! 

dades agrícolas familiares haga necesarios~ y establecer para el pago 

de las tierras~ por parte de los adjudicatarios condiciones má~ favora 

bles que las que con carácter general contempla esta Ley. 

Parágrafo. No obstante lo previsto en este artículo si se expro -

pian predios que se explotan por medio de aparceros cuando el propie _ 

tario ejerza la dirección de la explotación y tenga a su cargo, confor

me al contrato de aparcería por lo menos el 75o/o de los gastos de aqu~ 

Ua, su adquisición se hará conforme a las normas generales de la ley, 

y su pago será de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de esta 

Ley. 

Artículo 19. El numeral 2 del artículo 68, quedará así : el Insti 

tuto~ o la correspondiente entidad delegataria, procederá luego a adq~ 

rir ~ por compraventa voluntaria o expropiación, aquella parte de las 

tierras que puede ser utilizada para la formación de unidades agríco -

las familiares, cualquiera que sea su estado de explotación. Es en 

tendido que si dentro de la zona en cuestión existen terrenos sujetos a 
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las normas sobre extinción del dominio que consagra la ley 200 de 

1936_, se dará ante todo, aplicación a dichas normas, y que la impos_! 

bilidad física que hubiere existido para una explotación económica, por 

hechos tales como el haber estado dichos terrenos cubiertos por las 

aguas o la permanente aridez, no podrá invocarse contra las acciones 

que la citada ley establece. 

Los dueñ.os de los predios que adquiera el Instituto de conformi -

dad con el presente artículo,~ tendrán derecho a que se les venda den_ 

tro del Distrito de Riego, preferencialmente en el predio que poseían# 

hasta una extensión equivalente a la tercera parte de lo que poseían , 

pero sin exceder de cien hectáreas. En todo caso, los propietarios de 

extensiones inferiores a ciento cincuenta (150) hectáreas tendrán dere

cho a adquirir lo que anteriormente poseían, sin exceder de cincuenta 

(50) hectáreas. Los propietarios deberán ejercer dicho derecho de 

compra en los plazos que establezca el decreto reglamentario, y el 

precio que deberán pagar será el original de adquisición por parte del 

Instituto adicionado con el costo proporcional de las obras, y un monto 

equivalente al impuesto de valorización previsto en esta Ley. 

Artículo 25. El artículo 81, quedará así 

Las unidades agrícolas familiares que se constituyan en zonas 

de parcelación, solo podrán venderse a personas pobres o de escasos 

recursos, y estarán sujetas en un todo a lo dispuesto por el Capítulo 

X de la presente Ley. 
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El Instituto dictará reglamentos para cada zona de parcelación~ y 

en ellos consignará precisamente lo dispuesto por el inciso anterior Y:~ 

además, lo siguiente : 

l. La prohibición para el adjudicatario de transferir por acto en -

tre vivos la parcela~ en cualquier tiempo, sin permiso del Instituto. 

No se podrán autorizar trasferencias sino a favor de personas que reu_ 

nan las calidades necesarias para la adjudicación original conforme el 

inciso primero. 

2. La facultad para el adjudicatario de pagar el monto de capital 

de la deuda en Bonos Agrarios, de acuerdo con el artículo 78. 

3. El derecho preferencial que tendrán para adquirir las unidades -

agrícolas familiares los arrnedatarios, aparceros o asalariados~ de los 

predios donde ellas se constituyan, los trabajadores agrícolas de la mis 

ma zona que carezcan de tierras propias y los herederos, cónyuge~ su 

pérstite o compañera permanente de los adjudicatarios de unidades agr_i 

colas familiares fallecidos. 

4. La obligación de incluír en los contratos de adjudicación de tie

rra una cláusula que permita al Instituto declarar administrativamente 

la caducidad del contrato cuando se registra incumplimiento por parte 

de los adjudicatarios de las disposiciones de esta Ley, de su reglamen 

to o del contrato de adjudicación o cuando ocurra el fallecimiento del 

propietario. 
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La declaratoria de caducidad dará derecho al Instituto para exigir 

inmediatamente la entrega de la parcela reintegrando lo que se hubie 

re abonado por el deudor al capital de la deuda, pagando las mejoras 

al precio que se convenga con el interesado~ o se determine por pert 

tos~ y compensando los intereses pagados con el usufructo que de la 

parcela ha tenido el deudor. 

En caso de caducidad por fallecimiento del propietario, el Institu_ 

to pagará el valor comercial de la parcela respectiva, mediante depós_! 

to, ante el Juez de la causa., a favor de la sucesión del fallecido, y ad 

judicará a la unidad agrícola familiar, preferencialmente al heredero , 

cónyuge, superstite o compafiera permanente., que reuna las condiciones 

para ser adjudicatario, exigidas por la presente Ley, y los reglamentos 

a que se refiere este artículo. 

Contra la resolución que dicte el Instituto, según este artículo, so

lo podrá interponerse el recurso de reposición, por el deudor, en caso 

de que la declaratoria de caducidad se deba a incumplimiento en el pa

go, tendrá derecho a que ella se declare sin efecto, si dentro de los 

quince (15) días posteriores a la ejecutoria, paga el Instituto el monto 

de las sumas vencidas. 

5. La obligación para el parcelario de afiliarse al sistema del se 

guro de vida que el Instituto determine, con el objeto de que la deuda 

que pese sobre la parcela pueda cancelarse si el adquirente llegare a 

fallecer antes de haber cubierto la totalidad del precio. 
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Artículo 27. Modificase y adiciónase el artículo 84~ así 

El Instituto constituirá, previa consulta con el Ministerio de Go 

bierno, resguardos de tierras, en beneficio con los grupos o tribus -

indígenas que no los posean. 

La divisón de los Resguardos Indígenas será adelantada por el Ins_ 

tituto Colombiano de la Reforma Agraria, previa consulta con el Minis 

terio de Gobierno. 

El Gobierno, dentro de sus facultades reglamentarias señalará el 

procedimiento para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso ante -

rior, así como reglamentar la redistribución equitativa de las tierras 

del Resguardo de que trata el literal h) del artículo 3o. de la Ley 81 

de 1958. 

Los predios resultantes de la división de una parcialidad indígena 

quedan sometidos en cuanto a su uso y disposición, al régimen de un.!:_ 

dades agrícolas familiares, conforme a reglamentación que para cada 

caso dictará el Instituto. 

Tomado del Diario Oficial número 32428 de febrero de 1968.-
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